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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 1672 - M. 424195 - Valor C$ 2,660.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 23-2016 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento de la Compañera Mireille 
Ourmieres,Agregada de Cooperación Ad Honorem de la República 
de Nicaragua en la República Francesa; por consiguiente, déjese 
sin efecto el Acuerdo Ministerial No. O 10-2009 de fecha veintidós 
de enero del año dos mil nueve, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 96 del veintiséis de mayo del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 24-2015 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante comunicación de fecha dieciocho de marzo del 
año dos mil dieciséis, la Licenciada María Elena Meda) Garrido, 
presentó su renuncia al cargo de Responsable de la Dirección 
de Cumbres Internacionales y NOAL de la Dirección General 
de Organismos y Conferencias Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y a la categoría de Tercer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia de la Licenciada María Elena 
Meda) Garrido, tanto en su cargo de Responsable de la Dirección 
de Movimiento de Países No Alineados (NOAL) y Cumbres de la 
Dirección General de Organismos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como en la categoría de Tercer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua, conforme lo dispuesto para tales efectos 
en el artículo 74, inciso 4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio 
Exterior y artículo 248 de su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 061-2011 de 
fecha nueve de diciembre del año dos mil once, publicado en La 

Gaceta, Diario Oficial No. 43 del cinco de marzo del año dos mil 
doce, y su modificación contenida en el Acuerdo Ministerial No. 
001-2012 de fecha once de enero del año dos mil doce, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 68 del dieciséis de abril del 
mismo año, concerniente a la rotación al cargo de Responsable 
de la Dirección de Movimiento de Países No Alineados (NOAL) y 
Cumbres de la Dirección General de Organismos Internacionales 
de este Ministerio. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del cuatro 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 25-2015 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante comunicación de fecha dieciocho de marzo del 
año dos mil dieciséis, la Licenciada María Auxiliadora Vindell, 
presentó su renuncia al cargo de Responsable de la Dirección 
General de Asia, África, Oceanía y Otros del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y a la categoría de Primer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia de la Compañera María Auxiliadora 
Vindell Rosales, tanto en su cargo de Responsable de la Dirección 
General de Asia, África, Oceanía y Otros del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como en la categoría de Primer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua, conforme lo dispuesto para tales efectos 
en el artículo 74, inciso 4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio 
Exterior y artículo 248 de su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 37-2015 de 
fecha nueve de noviembre del año dos mil quince, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 09 del catorce de enero del año 
dos mil dieciséis, concerniente a su nombramiento en el cargo de 
Responsable de la Dirección General de Asia, África, Oceanía y 
Otros del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del cuatro 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 
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ACUERDO MINISTERIAL No. 26-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha dieciocho de marzo del 
año dos mil dieciséis, el Licenciado Norman Somarriba Fonseca, 
presentó su renuncia al cargo de Coordinador de Política 
Internacional y de Cooperación de la Dirección General de Europa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, y a la categoría de Primer 
Secretario dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior 
de la República de Nicaragua. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia del Licenciado Norman Antonio 
Somarriba Fonseca, tanto en su cargo de Coordinador para la Unión 
Europea de la Dirección General de Europa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, como en la categoría de Primer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua, conforme lo dispuesto para tales efectos 
en el artículo 74, inciso 4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio 
Exterior y artículo 248 de su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 38-2013 de fecha 
seis de junio del año dos mil trece, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 137 del veinticuatro de julio del año dos mil trece, 
concerniente a su rotación en el cargo de Coordinador para la 
Unión Europea de la Dirección General de Europa del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del cuatro 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 27-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

I 
Que mediante comunicación de fecha dos de marzo del año dos 
mil dieciséis, la Licenciada Msc. María Esther Chamorro Cabistán, 
presentó su renuncia al cargo de Responsable de la Unidad de 
Género del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo 1.Aceptar la renuncia de la Licenciada Msc. María Esther 
Chamorro Cabistán, en el cargo de Responsable de la Unidad de 
Género del Ministerio de Relaciones Exteriores; nombramiento 
contenido en el Acuerdo Ministerial No.6-2015 de fecha once de 
febrero del año dos mil quince, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 102 del tres de junio del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
diecisiete de marzo del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 28-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha dieciocho de marzo del año 
dos mil dieciséis, el Licenciado Petronio Pérez Medina, presentó 
su renuncia al cargo que desempeña en la Dirección General de 
América del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia del Licenciado Petronio Octavio 
Pérez Medina, en el cargo de Responsable de la Dirección de 
Cooperación de América del Sur del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; nombramiento contenido en el Acuerdo Ministerial 
No.30-2015 de fecha veintiuno de septiembre del año dos mil 
quince, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.204 del 
veintiocho de octubre del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del cuatro 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 29-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha treinta y uno de enero del 
año dos mil dieciséis, la Licenciada Tatiana García Silva, presentó 
su renuncia al cargo de Responsable de la Dirección de América 
del Norte del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 
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ACUERDA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia de la Licenciada Tatiana Daniela 
Garcia Silva, en el cargo de Responsable de la Dirección de América 
del Norte de la Dirección General de América del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; nombramiento contenido en el Acuerdo 
Ministerial No. 46-2014 de fecha nueve de octubre del año dos 
mil catorce, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 17 del 
veintisiete de enero del año dos mil quince. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
quince de febrero del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 30-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Cancelar por motivos de Defunción el nombramiento 
del Compañero Roberto Antonio Leal Ocampo, Responsable de 
la Dirección General de Europa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; nombramiento contenido en el Acuerdo Ministerial 
No. 140-2007 de fecha veintidós de mayo del año dos mil siete, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 136 del dieciocho de 
julio del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
veinticinco de enero del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Sam uel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 31-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Cancelar el nombramiento de la Compañera Carmen 
Esperanza Saavedra Vargas, en el cargo de Ministra Consejera con 
Funciones Consulares y con categoría diplomática de Ministra 
Consejera de la Embajada de la República de Nicaragua ante 
el Ilustre Gobierno de la República Argentina; nombramiento 
contenido en el Acuerdo Ministerial No.5-2016 de fecha catorce 
de enero del año dos mil dieciséis, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 44 del tres de marzo del presente año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, el uno de abril del año dos mil dieciséis. (f) Samuel 
Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 32-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 1-20 I 6 de fecha cuatro 
de enero del año dos mil dieciséis, conforme lo dispuesto en 
los artículos 70 y 72 de la Ley del Servicio Exterior y artículos 
1 70 y 171 de su Reglamento y reforma, se acordó declarar en 
Disponibilidad por Conveniencia del Servicio, por un período de 
tres años contados a partir del cuatro de enero del presente año, 
al Compañero Estanislao René Castillo Martínez. 

11 
Que mediante comunicación de fecha cuatro de enero del año dos 
mil dieciséis, el Compañero Estanislao René Castillo, presentó su 
renuncia al Escalafón Diplomático en el rango de Primer Secretario. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia al Compañero Máster Estanislao 
René Castillo Martínez, en el rango de Primer Secretario dentro 
del Escalafón del Servicio Exterior de la República de Nicaragua, 
conforme lo dispuesto para tales efectos en el artículo 74, inciso 
4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio Exterior y artículo 248 de 
su Reglamento. 

Artículo 2. Dejar sin efecto la Declaración de Disponibilidad 
contenida en el Acuerdo Ministerial número 1-2016 de fecha 
cuatro de enero del año dos mil dieciséis, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 44 del tres de marzo del mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
cuatro de enero del año dos mil dieciséis. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los once días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 33-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha veintiocho de marzo del 
año dos mil dieciséis, la Licenciada Bertha Mendoza Irigoyen, 
presentó su renuncia al Escalafón Diplomático en el rango de 
Consejero, asi como al cargo de Responsable de la Dirección de 
Asia y Oceanía de la Dirección General de Asia, África, Oceanía 
y Otros del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

11 
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Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia de la Licenciada Bertha Antonia 
Mendoza Irigoyen, tanto en su cargo de Responsable de la 
Dirección de Asia y Oceanía de la Dirección General de Asia, 
África, Oceanía y Otros del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
como en la categoría de Consejero dentro del Escalafón 
Diplomático del Servicio Exterior de la República de Nicaragua, 
conforme lo dispuesto para tales efectos en el artículo 74, inciso 
4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio Exterior y artículo 248 de 
su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. I 00-2007 de 
fecha dieciséis de abril del año dos mil siete, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 120 del veintiséis de junio del mismo 
año, concerniente a su traslado del cargo de Responsable de la 
Dirección de África y Medio Oriente al cargo de Responsable de 
la Dirección de Asia y Oceanía de la Dirección General de Asia, 
África, Oceanía y Otros de este Ministerio. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del doce 
de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 34-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Leydi Patricia Poi Ubau, 
en el cargo de Ministra Consejera con Funciones Consulares de la 
Embajada de la República de Nicaragua en la República Argentina. 

Artículo 2. Cancélese su nombramiento en el cargo de Responsable 
de la Dirección de América del Sur de la Dirección General de 
América del Ministerio de Relaciones Exteriores; por consiguiente, 
déjese sin efecto el Acuerdo Ministerial No. 22-2013 de fecha 
catorce de marzo del año dos mil trece, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 84 del nueve de mayo del mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
catorce de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los catorce días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 35-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Ricardo Carioni Morales, 
en el cargo de Primer Secretario con Funciones Consulares y de 
Promoción de País en la Embajada de la República de Nicaragua 
en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, con el 
rango protocolario de Primer Secretario. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
diecinueve de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 36-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha primero de abril del año 
dos mil dieciséis, la Licenciada Martha Lorena Murillo Argüello, 
presentó su renuncia al Escalafón Diplomático en el rango de Tercer 
Secretario, así como al cargo de Responsable de la Dirección de 
Actas y Acuerdos, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia de la Licenciada Martha Lorena 
Murillo Argüello, tanto al cargo de Responsable de la Dirección 
de Actas y Acuerdos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
como a la categoría de Tercer Secretario dentro del Escalafón 
Diplomático del Servicio Exterior de la República de Nicaragua, 
conforme lo dispuesto para tales efectos en el artículo 74, inciso 
4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio Exterior y artículo 248 de 
su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. I 08-2006 de 
fecha treinta y uno de octubre del año dos mil seis, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 9 del doce de enero del año 
dos mil siete. Asimismo, Cancelar la parte pertinente al rango 
de Tercer Secretario en el Escalafón Diplomático del Servicio 
Exterior, contenido en el Acuerdo Presidencial No 354-2005 de 
fecha cinco de octubre del dos mil cinco, publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial No 21 O del treinta y uno de octubre del mismo año. 
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Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 37-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha primero de abril del año 
dos mil dieciséis, el Licenciado Mario José Rodríguez Castillo, 
presentó su renuncia al Escalafón Diplomático en el rango de 
Consejero, así como al cargo de Responsable de la Dirección de 
Soberanía, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, soberanía 
y Territorio, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia del Licenciado Mario José 
Rodríguez Castillo, tanto al cargo de Responsable de la Dirección 
de Soberanía, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
Soberanía y Territorio, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
como a la categoría de Consejero dentro del Escalafón Diplomático 
del Servicio Exterior de la República de Nicaragua, conforme lo 
dispuesto para tales efectos en el artículo 74, inciso 4 de la Ley No. 
358, Ley del Servicio Exterior y artículo 248 de su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No. 12-2006 de fecha 
nueve de febrero del año dos mil seis, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 69 del seis de abril del mismo año y el Acuerdo 
Ministerial No. 85-2006 de fecha veinticinco de septiembre del 
año dos mil seis, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.214 
del tres de noviembre del mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
dieciocho de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 38-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

Que mediante comunicación de fecha primero de abril del año 
dos mil dieciséis, la Licenciada ldelvia María Campos Urbina, 
presentó su renuncia al Escalafón Diplomático en el rango de 
Tercer Secretario, así como al cargo de Asesor Jurídico de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, Soberanía y Territorio, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

11 
Que a la solicitud planteada se le dio el correspondiente trámite, 
habiéndose determinado que la misma se ajusta a las disposiciones 
legales contenidas en la Ley de Servicio Exterior, y su Reglamento. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia de la Licenciada Idelvia María 
Campos Urbina, tanto al cargo de Asesor Jurídico de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, Soberanía y Territorio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, como a la categoría de Tercer Secretario 
dentro del Escalafón Diplomático del Servicio Exterior de la 
República de Nicaragua, conforme lo dispuesto para tales efectos 
en el artículo 74, inciso 4 de la Ley No. 358 Ley del Servicio 
Exterior y artículo 248 de su Reglamento. 

Artículo 2. Cancelar en lo pertinente a la Licenciada ldelvia 
María Campos Urbina, el Acuerdo Presidencial No. 354-2005 de 
fecha cinco de octubre de dos mil cinco, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 21 O del treinta y uno de octubre del mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
dieciocho de abril del presente año. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 39-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Aceptar la renuncia del Compañero Licenciado Franklin 
Javier Duarte Palma, al cargo de Agregado con rango diplomático 
protocolar de Primer Secretario de la Embajada de la República 
de Nicaragua en la República del Ecuador. 

Artículo 2. Cancelar el Acuerdo Ministerial No.57-2013 de fecha 
seis de agosto del año dos mil trece, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 203 del 25 de octubre del mismo año. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día treinta de abril del año dos mil dieciséis. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 40-2016 
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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 358 del 
Servicio Exterior, y su Reglamento; del artículo 193, numeral 2, 
inciso a) de la Ley 761 Ley General de Migración y Extranjería, y 
con fundamento en el Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Gobernación. 

11 

De Conformidad a solicitud de la Dirección General de Migración 
y Extranjería y autorización de la Presidencia de la República de 
Nicaragua con fecha 27 de abril del año dos mil dieciséis. 

En uso de sus facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Teniente Edgard López 
López, en el cargo de Agregado Migratorio del Consulado General 
de la República de Nicaragua en la ciudad de Miami, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del día 
veintiocho de abril del año dos mil dieciséis. Publíquese en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Samuel Santos López. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1345 - M. 5360649 - Valor C$ l, 110.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION DE MINISTERIOS 
CENTRO DE FE" (A.M.C.F) 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA Que bajo el Número Perpetuo cuatro 
mil setecientos setenta y siete (4777), del folio número siete mil 
quinientos cuarenta y seis al folio número siete mil quinientos 
cincuenta y cinco (7546-7555), Tomo: V, Libro: ONCEAVO ( 11 º), 
ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio Gobernación, siendo inscrita el día veintisiete de Octubre 
del año dos mil diez, la entidad denominada:" ASOCIACION DE 
MINISTERIOS CENTRO DE FE" (A.M.C.F). Este Documento 
es exclusivo para publicar los Estatutos en La Gaceta, Diario 
Oficial, los que se encuentran en Escritura Pública número 
CINCUENTA Y TRES (53), debidamente Autenticado por 
el Licenciado Aaron Benavides Sánchez el día veintiuno de 
septiembre del año dos mil diez, y debidamente sellados y 
rubricados por el Director del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones. Dado en la ciudad de Managua, a los 
a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMO CUARTO:(APROBACIÓN DE ESTATUTOS): Los 
comparecientes reunidos en Asamblea General y de común acuerdo 
discuten y aprueban unánimemente en este acto, los ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACION, que se redactan y forma parte integrante 
de esta escritura, quedando en los siguientes términos: CAPITULO 
PRIMERO.-NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS.-Articulo 
1: La Asociación se denominará "ASOCIACION DE 
MINISTERIOS CENTRO DE FE" y que abreviadamente se 
denominará (A.M.C.F), nombre con que realizará sus programas 
y proyectos de carácter civil, sin fines de lucro y de duración 
indefinida, con domicilio en el Municipio de MANAGUA, 
Departamento de MANAGUA, y que para el desarrollo de sus 
objetivos podrá establecer filiales en todo o parte del territorio 
nacional y fuera de sus fronteras; en cuanto a su régimen interno 
esta Asociación es autónoma y se regirá por las disposiciones que 
establecen sus Estatutos, Acuerdos y Resoluciones emanados de 
la Asamblea General y la Junta Directiva Nacional. Artículo 2: 
La Asociación tiene como objetivos. 1) Practicar la Unidad 
dentro de la Pastoral con el fin de lograr mayor impacto en 
la Sociedad, desarrollando actividades en conjunto, con el 
objetivo de llevar las buenas de salvación a toda la población 
2) construir iglesias para predicar el evangelio de nuestro 
señor Jesucristo a nivel nacional como internacional. 3) 
Construir acilos de ancianos para beneficio de todas aquellas 
personas abandonadas por sus familiares. 4) construir 
institutos bíblicos para la formación teológica; basados en los 
cincos ministerios que la Biblia establece (APOSTOL, 
PROFETA, EVANGELISTA, PASTOR Y MAESTRO) y 
practicar la unidad según lo establece la Biblia en la 
cooperación mutua, real, y efectiva teniendo por base la 
igualdad de todos /as, los /as cristianos /as. S) Estructurar, 
organizar y construir proyectos sociales para el beneficio de 
la población urbana y rural de Nicaragua, tales como clínica 
médicas Y farmacias comunales, centros de rehabilitación 
social, comedores infantiles, escuelas preescolares, primarias 
y de secundaria. 6) Establecer vínculos de Hermanamiento 
con ministerios y Organizaciones a fines homólogos nacionales 
e internacionales que ayuden a consolidar los objetivos de la 
Asociación, 7). Gestionar ante organizaciones internacionales 
ayudas medicas, como Brigadas médicas y medicamentos, 
igual que la construcción de viviendas de interes social. 8) 
Desarrollar campañas evangelisticas, conciertos de alabanzas 
y adoración para la conversión de las almas a Jesucristo 9) 
Crear escuelas de música cristianas para la adora y alabanza 
a nuestro señor Jesucristo 10) Propagar y predicar el mensaje 
de nuestro señor Jesucristo en los diferentes medios de 
comunicación (escritos radiales y televisivos, etc.) CAPITULO 
SEGUNDO.- LOS MIEMROS.-Artículo 3: La Asociación tendrá 
miembros fundadores, miembros activos y miembros honorarios. 
ARTÍCULO 4: (MIEMBROS FUNDADORES) serán miembros 
fundadores todos aquellos miembros que suscriban la Escritura 
de Constitución de la Asociación. Artículo S: (MIEMBROS 
ACTIVOS) son miembros activos de la Asociación todas las 
personas naturales, que a titulo individual ingresen a la Asociación 
y participen por lo menos en un noventa por ciento de las 
actividades y programas desarrolladas por la Asociación; los 
Miembros Activos podrán hacer uso de su derecho al voto, tres 
meses después de su ingreso a la Asociación., Aportar su 
económicamente ala Asociación para su sostén, a dar buen 
testimonio, dentro y fuera de la iglesia, los que aprueben seis 
meses de estudio bíblico, solicitar por escrito so ingreso secretaria 
de la Asociación, Artículo 6: (MIEMBROS HONORARIOS) 
Son miembros honorarios de la Asociación aquellas personas 
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naturales, Nacionales o Extranjeras, que se identifiquen los fines 
y objetivos de la Asociación y apoyen activamente la realización 
de sus objetivos. Serán nombrados por la Asamblea General en 
virtud de un mérito especial. Tendrán derecho a recibir un diploma 
que los acredite como tal y tendrán derecho a voz, pero no a voto. 
Artículo 7: La calidad de miembro de la Asociación se pierde 
por las siguientes causas: 1) Por causa de Muerte (Natural o 
Jurídica), 2) Por destino desconocido por más de un año, 3) por 
actuar contra los objetivos y fines de la Asociación, 4) Por renuncia 
escrita a la misma, 5) Por sentencia firme que conlleve pena de 
interdicción civil.- Articulo 8: Los miembros de la Asociación 
tiene los siguientes derechos: I) Participar con voz y voto de las 
reuniones y actividades de la Asociación. Los miembros colectivos, 
independientemente del número de sus miembros, representan 
únicamente un voto, 2) Presentar iniciativas relacionadas con los 
fines y objetivos de la Asociación, 3) A elegir y ser elegido para 
los cargos de la Junta Directiva, 4) presentar propuestas a la 
Asamblea General de reforma de los estatutos, 5) A retirarse 
voluntariamente de la asociación. CAPITULO TERCERO.- DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 
toma de decisiones a lo interno de la Asociación se hará con la 
más amplia participación democrática de los asociados. La 
Asociación para su conducción y funcionamiento administrativo 
contara con los siguientes organismos: Articulo 9: Las máximas 
autoridades de la asociación son I) La Asamblea General. 2) La 
Junta Directiva Nacional. Artículo 10: La Asamblea General 
estará integrada por los miembros fundadores y los miembros 
activos. Los miembros activos tendrán igual derecho que los 
miembros fundadores a participar con voz y voto en las decisiones 
de la Asamblea, siempre y cuando hayan cumplido tres meses de 
ingresos a la asociación. La Asamblea General es el máximo 
Órgano de dirección de la Asociación y sesionará ordinariamente 
cada año y extraordinariamente cuando lo convoque la Junta 
Directiva Nacional o un tercio de sus miembros activos. El quorum 
se constituirá con la mitad más uno de la totalidad de los miembros. 
Artículo 11: La asamblea General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobación del informe anual, b) Aprobación del informe 
financiero anual de la Asociación, c) Reformar el Estatuto, d) 
Presentación y aprobación de los planes económicos y de trabajo 
anual de la Asociación, e) Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva Nacional, f) cualquier otra que esta Asamblea General 
determine. Artículo 12: La convocatoria a la sesión ordinaria 
se realizará con siete días de anticipación, la cual contará con la 
agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. Artículo 13: La 
sesión extraordinaria será convocada con tres días de anticipación. 
Artículo 14: La Asamblea General tomara sus resoluciones por 
la simple mayoría de los presentes, una vez constatado el quórum, 
mediante votación pública o secreta, según resuelva el máximo 
organismo. Artículo 15: La deliberación, resolución y acuerdos 
tomados en la Asamblea General serán anotados en el libro de 
Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente y por sesiones. 
CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL.-Artículo 16: El Órgano Ejecutivo de la Asociación 
será la Junta Directiva Nacional, integrada de la siguiente manera: 
1- Un Presidente; 2- Un Vicepresidente; 3- Un Secretario; 4- Un 
Tesorero; 5- Un Primer Vocal; 6- Un Segundo Vocal; 7- Un Tercer 
Vocal; 8- Un Fiscal, que se elegirán por mayoría simple de votos 
y ejercerán el cargo por un periodo de cinco años a partir de su 
elección y podrá ser reelectos, si la Asamblea General así lo 
decide. Artículo 17: La Junta Directiva Nacional se reunirá 
ordinariamente cada Treinta días y extraordinariamente cuando 
el presidente o la mayoría simple de sus miembro lo soliciten 
Articulo 18: El Quórum legal para las reuniones de la Junta 

Directiva Nacional será la mitad más uno de sus miembros que 
la integran. Artículo 19: La Junta Directiva Nacional tendrá las 
siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos de la 
Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones emanados 
de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
de la Asociación, 4) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual 
y presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y 
balance anual de actividades y estado financiero. 5) Proteger los 
bienes que conforman el patrimonio de la Asociación. 6) Establecer 
las oficinas y filiales en el resto del país. 7) Elaborar propuesta 
del Reglamento de la Asociación, para su aprobación por la 
Asamblea General. 8) Conformar comisiones especiales con los 
miembros de la Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 1 O) Fijar 
cuotas de aportación ordinaria y extraordinaria a los asociados 
de la Asociación. 11) Presentar el informe anual en la Asamblea 
General.-Articulo 20: El presidente de la Junta Directiva nacional, 
lo será también de la Asamblea General y tendrá las siguientes 
funciones: I) Representar legalmente a la Asociación con 
facultades de Apoderado Generalísimo 2) Dirigir las Sesiones de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar 
con su firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva Nacional 
y de la Asamblea General. 4) Convocar a las sesiones de la Junta 
Directiva Nacional y presentar agenda. 5) Tener derecho al doble 
voto en caso de empate de votación en la Junta Directiva Nacional. 
6) Firmar Cheques junto al Tesorero o el Director Ejecutivo de 
la Asociación. Artículo 21: El presidente de la Asociación solo 
podrá enajenar bienes de la misma, con autorización de la 
Asamblea General, previo acuerdo en la Junta Directiva Nacional. 
Artículo 22: Son funciones del Vicepresidente de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: 1) Sustituir al presidente en su ausencia 
temporal o definitiva; 2) Representar a la Asociación en aquellas 
actividades para las que fuese delegado por el presidente; 3) 
Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Asociación; 
4) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo 
de la Asociación; y 5) Otras designaciones acordadas en la Junta 
Directiva Nacional. Artículo 23: Son funciones del Secretario 
de la Junta Directiva Nacional la siguiente: 1) Elaborar y firmar 
las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva Nacional, llevando el control de acuerdos, 2) Convocara 
sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional, 
3) llevar control del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar 
seguimiento a los acuerdos tomados en la Asamblea General y la 
Junta Directiva Nacional. Artículo 24: Son funciones del tesorero 
de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) Administrar y 
llevar el registro contable de la asociación. 2) Firmar junto con 
el presidente o el Director Ejecutivo los cheques e informes 
financieros de la Asociación. 3) Llevar control de los ingresos y 
egresos de la Asociación. 4) Tener un control del inventario de 
los Bienes Muebles e Inmuebles de la Asociación. 5) Elaborar y 
presentar a la Junta Directiva Nacional y la Asamblea General el 
Balance Financiero trimestral, semestral y anual. Artículo 25: 
Son funciones del Fiscal de la junta directiva nacional las 
siguientes: I) supervisar la buena marcha del trabajo de la 
asociación procurando que se cumplan los fines y objetivos de 
la misma. 2) fiscalizar el cumplimiento del estatuto el reglamento 
y el código de ética así como los acuerdos y resoluciones de la 
asociación, y de sus órganos de gobierno y administración. 3) 
vigilar la conservación del buen uso de los bienes, muebles e 
inmuebles de la asociación. 4) las demás funciones que le asigne 
la asamblea general o el presidente de la directiva; Articulo 26: 
Son funciones de los Vocales de la Junta Directiva Nacional: 1) 
Sustituir a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva 

4624 



07-06-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 105 

Nacional en ausencia o delegación especifica; 2) Coordinar las 
Comisiones Especiales de trabajo organizadas por La Junta 
Directiva Nacional de la Asociación; y 3) Representar a la 
Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva 
Nacional lo delegue.- Articulo 27: La Junta Directiva Nacional 
nombrara a un Director Ejecutivo que ejecutará las decisiones de 
la Junta Directiva. Sus atribuciones son: I) Representar 
administrativamente a la Asociación; 2) Elaborar con el tesorero 
el balance financiero de la Asociación; 3) Proponer la integración 
de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la 
Junta Directiva Nacional el personal administrativo y ejecutivo 
de la Asociación; 5) Administrar y supervisar el trabajo del 
personal administrativo de la asociación; 6) Firmar cheques junto 
con el Presidente o el Tesorero; y 7) Otras designaciones acordadas 
en la Junta Directiva Nacional. Artículo 28: CAPITULO 
QUINTO.- DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS.- La Asociación es un proyecto humanitario 
que integran el desarrollo comunal y social basados en los 
principios de la solidaridad cristiana por lo que su patrimonio 
será el producto del aporte de cada asociado y de organizaciones 
hermanas nacionales y/o extranjeras. Su patrimonio funcionará, 
fundamentalmente, con fondos revolventes que autofinancien los 
proyectos de la Asociación. El Patrimonio de la Asociación se 
constituye por: 1) Con la aportación de cada de los asociados, tal 
como lo establecen los estatutos, reglamentos y el pacto 
constitutivo. 2) Por la aportación de Donaciones, Herencias, 
Legados y demás bienes que la asociación adquiera a cualquier 
título sean nacionales o extranjeras. 3) Bienes muebles e inmuebles 
que la asociación adquiera en el desarrollo de sus actividades; 
de organismos nacionales e internacionales. 4) El ahorro producido 
por el trabajo de los asociados, en cada uno de los proyectos 
impulsados y por el aporte inicial de los miembros fundadores 
consistentes en dos Mil Córdobas. Artículo 29: También son 
partes del patrimonio de la Asociación el acervo Cultural y 
tecnológico y cualquiera que sean los bienes acumulados durante 
su existencia. Artículo 30: La Junta Directiva Nacional es 
responsable de cuidar, proteger y mantener en buen Estado el 
patrimonio de laAsociación. CAPITULO SEXTO.- DISO LUCIO N 
Y LIQUIDACION.- Artículo 31: Son causas de disolución de 
la Asociación: La decisión voluntaria de las tres cuartas partes 
de los miembros activos reunidos en Asamblea General convocada 
para tal efecto. 2) las causas que contempla la Ley- Articulo 32: 
En el caso de acordarse la disolución de la Asociación, la Asamblea 
General nombrara una comisión integrada por tres miembros 
activos de la misma para que procedan a su liquidación, con las 
bases siguientes: cumpliendo los compromisos pendientes, 
pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y practicándose 
una auditoria general. Los bienes resultantes de la liquidación 
serán transferidos a una institución similar o de beneficencia 
según sea decidido por la Asamblea General a propuesta de la 
Comisión Liquidadora. CAPITULO SEPTIMO.­
DISPOSICIONES FINALES.- Articulo 33: Los presentes 
estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el Ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros, 
tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación 
y publicación en la Gaceta, Diario Oficial. Artículo 34: En todo 
lo no previsto en estos estatutos se aplicaran las disposiciones 
de nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales que 
rigen la materia.- Así se expresaron los comparecientes, bien 
instruido por mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y 
trascendencias legales de este acto, del de las cláusulas generales 
que aseguran su validez y eficacia, el de las especiales que 
contienen, así como de las que envuelven renuncias y estipulaciones 

implícitas y explicitas y de las que en concreto han hecho. De 
forma especial los instruí que a la presentación de esta escritura 
ante la Asamblea Nacional, las autoridades de esta asociación 
deben mantener fluida comunicación con los funcionarios de la 
Comisión de Defensa y Gobernación a los efectos de facilitar los 
trámites y gestiones que sean requeridos por el asesor o cualquier 
autoridad de la misma comisión. Y leída que fue por mí, el notario, 
toda esta escritura a los otorgantes, la encontraron conforme, la 
aprueban, ratifican en toda y cada una de sus partes y firman 
junto conmigo, el Notario, que doy fe de todo lo relacionado.- (f) 
JOSE ALEJANDRO ARCIA SALMERON; (f)JUAN CARLOS 
SANTA MARIA LOPEZ (F) KARLA PATRICIA 
MONTENEGRO LOPEZ (F) JOSÉ AUGUSTO LACAYO 
BORGE (f) PEDRO JOSE ARCIA SALMERON (f) SAUL 
DONALDO SANCHEZ MARTINEZ (f) RAFAEL ANTONIO 
LOPEZ ARCIA (f) ENMA DE LOS ANGELES ARCIA 
SALMERÓN (F) KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA. 
La Notario.- PASO ANTE MI: Del Reverso del folio numero 
noventa y uno al frente del folio noventa y seis de mi PROTOCOLO 
NÚMERO DIEZ que llevo durante el corriente año y a solicitud 
del sei'lor: JOSE ALEJANDRO ARCIA SALMERON, en seis 
hojas útiles de papel de Ley, las cuales rubrico, firmo y sello en 
la ciudad de Matagalpa a las cinco y treinta minutos de la tarde 
del día Veintisiete de Febrero del ai'lo dos mil diez. (F) KARLA 
MARIANA VARGAS MENDIOLA, ABOGADA Y NOTARIO. 

Reg.1354 - M. 424319 - Valor C$ 820.00 

ESTATUTOS "FUNDACION DESARRALLO INTEGRAL 
DEL DISCAPACITADO PEDRO JOAQUIN CHAMORRO" 

((FUNDID) 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA Que bajo el Número Perpetuo un mil 
quinientos sesenta y cinco ( 1565 ), del folio número ochocientos 
setenta y seis al folio número ochocientos ochenta y cuatro 
(876-884), Tomo: V, Libro: QUINTO (5°), ante el Departamento 
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 
Gobernación, siendo inscrita el día veintinueve de febrero del año 
dos mil, la entidad denominada: "FUNDACION DESARRALLO 
INTEGRAL DEL DISCAPACITADO PEDRO JOAQUIN 
CHAMORRO" ((FUNDID)). Este Documento es exclusivo 
para publicar los Estatutos en La Gaceta, Diario Oficial, los 
que se encuentran en Escritura Pública número CUARENTA 
Y OCHO (48) debidamente Autenticado por el Licenciado 
Francisco Javier Guevara Altamirano, el día cuatro de mayo 
del año dos mil dieciseis y debidamente sellados y rubricados 
por el Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis (f) Dr. Gustavo A. 
Sirias Quiroz. Director. 

DÉCIMA TERCERA: (ESTATUTOS) Los mismos comparecientes 
deciden a continuación constituirse en ASAMBLEA GENERAL 
DE MIEMBROS en la cual se encuentran presentes la totalidad 
de los miembros suscriptores del presente acto y proceden a emitir 
los ESTATUTOS que regirán a la "FUNDACIÓN DESARROLLO 
INTEGRAL DEL DISCAPACITADO, PEDRO JOAQUIN 
CHAMORRO" (FUNDID), los que una vez discutidos y aprobados 
quedan así: ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 
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"DESARROLLO INTEGRAL DEL DISCAPACITADO 
PEDRO JOAQUIN CHAMORRO" (FUNDID). CAPITULO 
PRIMERO: (DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NATURALEZA, 
OBJETO, FINES, DURACIÓN). Artículo 1 :(DENOMINACIÓN). 
LA FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL DEL 
DISCAPACITADO es una organización no gubernamental de 
carácter civil sin fines de lucro, no partidaria. Artículo 2: 
(DOMICILIO) FUNDID tendrá su domicilio en la ciudad de 
Managua, la cual podrá establecer oficinas o sucursales en cualquier 
parte de la REPUBLICA o fuera de ella, según lo resuelva la JUNTA 
DIRECTIVA por acuerdo unánime de todos sus miembros, pudiendo 
trasladarse por fuerza mayor a otro lugar. Artículo 3: La 
FUNDACIÓN tendrá como naturaleza principal la ayuda, 
promoción, desarrollo, capacitación y aliviar en la medida de lo 
posible las secuelas de la discapacidad que padecen sus miembros. 
Artículo 4: (OBJETIVOS) Son objetivos principales de la 
FUNDACIÓN: a) PROMOVER la participación de personas de 
buena voluntad e instituciones para el apoyo de la ORGANIZACIÓN; 
b) CONSEGUIR ayuda profesional de especialidad fisica de los 
ASOCIADOS; c) TRABAJAR conjuntamente con los CENTROS 
HOSPITALARIOS e INSTITUCIONES para que brinden ayuda a 
los discapacitados de guerra y naturales para ampliar y mejorar 
los servicios existentes y apoyar la creación de nuevos centros; d) 
PROMOVER proyectos sociales que beneficien a los discapacitados 
para su tecnificación, recuperación y trabajo: e) DESARROLLAR 
la creación y organización de CENTROS Y TALLERES para la 
EDUCACION práctica y producción colectiva o individual de los 
discapacitados; y t) GESTIONAR ante los ORGANISMOS tanto 
Nacionales como Extranjeros financiamiento para el desarrollo y 
consolidación de los planes de la Organización. Artículo S: (FINES) 
Los fines en general de la FUNDACIÓN se basan en el apoyo, 
desarrollo, capacitación, educación y alivio de las secuelas 
provocadas por la discapacidad. Artículo 6: (DURACIÓN) La 
duración de la FUNDACION será indefinida, pero podrá prorrogarse 
por cualquier numero de años en virtud de resolución favorable de 
la ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS. CAPITULO 
SEGUNDO: (DE LOS MIEMBROS). Artículo 7: Son miembros 
de la FUNDACION: a) Los MIEMBROS FUNDADORES cuyos 
nombres aparecen en el ACTA CONSTITUTIVA; b) LAS 
PERSONAS que soliciten su adhesión y que adopten los objetivos 
y regulaciones que rigen a la FUNDACIÓN y que hayan sido 
aceptados por la JUNTA DIRECTIVA; c) Serán MIEMBROS 
INVITADOS las personas o INSTITUCIONES que la ASAMBLEA 
GENERAL DE MIEMBROS lo estimare conveniente. Artículo 8: 
Todos los miembros tienen DERECHO a adoptar a cargos en la 
JUNTA DIRECTIVA y participar en la ASAMBLEA con voz y 
voto. Articulo 9: Los motivos de suspensión podrán ser por: a) 
RETIRO voluntario del miembro, b) Por muerte, c) POR 
EXPULSIÓN. Artículo 10: Todos los MIEMBROS tienen 
DERECHOS y DEBERES que cumplir estos estarán regulados en 
el reglamento respectivo que elaborará la JUNTA DIRECTIVA. 
CAPITULO TERCERO (DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO).· Artículo 11: LA FUNDACIÓN tendrá como 
ÓRGANOS de GOBIERNO: LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBROS: LA JUNTA DIRECTIVA, LA JUNTA DE 
VIGILANCIA. Articulo 12: (DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE ASOCIADOS). La ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS 
es la autoridad máxima de dirección y toma de decisiones. Artículo 
13: (DEL Quórum) Para las REUNIONES de la ASAMBLEA 
GENERAL DE MIEMBROS se hará con la mitad más uno de los 
miembros presentes. Artículo 14: (DIRECCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO). LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MIEMBROS estará presidida por el PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA y se reunirá de forma ordinaria una ( 1) vez al año y 
de forma EXTRA ORDINARIA cuando la JUNTA DIRECTIVA lo 

considere conveniente. Artículo IS: (DE LAS ATRIBUCIONES). 
Son atribuciones de la ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS: 
l. ELEGIR a los miembros de la JUNTA DIRECTIVA quienes 
durarán en el cargo por un período de tres (3) años: 2) DISCUTIR 
Y APROBAR el informe anual de la JUNTA DIRECTIVA; 3) 
CONOCER de la ejecución de los planes programados; 4) 
RESOLVER sobre el destino del PATRIMONIO una vez disuelta 
la FUNDACIÓN a otras organizaciones similares; 5) CREAR 
comisiones especiales que atiendan los diferentes planes y 
programas de la FUNDACIÓN. Artículo 16: (DE LA JUNTA 
DIRECTIVA). LA JUNTA DIRECTIVA de la FUNDACIÓN es el 
ÓRGANO de DIRECCIÓN y EJECUCIÓN de la FUNDACIÓN 
estaráintegradapor: l. UN PRESIDENTE; 2. UNVICEPRESIDENTE; 
3. UN TESORERO; 4. UN SECRETARIO; y 5. DOS VOCALES. 
Artículo 17: (FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA). 
LA JUNTA DIRECTIVA se reunirá de forma ORDINARIA 
mensualmente y de forma EXTRAORDINARIA cuando al menos 
cuatro (4) de sus miembros lo soliciten. Artículo 18: (DEL 
QUÓRUM DE LA JUNTA DIRECTIVA). Se conformará con la 
mitad más uno de sus miembros y las resoluciones se tomarán por 
mayoría simple de los presentes. Las atribuciones de cada uno de 
los MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA se determinarán en 
el REGLAMENTO de la FUNDACIÓN. Artículo 19: 
(ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA). Son atribuciones 
de la JUNTA DIRECTIVA: a) DIRIGIR y EJECUTAR la dirección 
planes y trabajos de la FUNDACIÓN aprobadas por la ASAMBLEA 
GENERAL DE miembros. b) FORMULACION de medidas y 
programas para el desarrollo de la Organización. C) ORGANIZAR 
el CONSEJO ADMINISTRATIVO de la FUNDACIÓN 
designando al DIRECTOR GENERAL de entre sus miembros. e) 
DIRIGIR las relaciones nacionales e internacionales de la 
FUNDACIÓN. t) CREAR comisiones de personalidades Médicas 
y de otras especialistas para el asesoramiento profesional en los 
diversos programas y proyectos de la FUNDACIÓN. g) DICTAR 
el reglamento de la FUNDACIÓN para que rijan los órganos creados 
por la ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS. Artículo 20: 
(ADMINISTRACIÓN). EL CONSEJO ADMINISTRATIVO es el 
encargado del funcionamiento de la FUNDACIÓN está integrado 
por miembros de la JUNTA DIRECTIVA. Durarán en su cargo un 
año ( 1) y podrán ser re elegidos por un período más. Artículo 21: 
(FUNCIONAMIENTO Y QUÓRUM). Se reunirá el CONSEJO 
ADMINISTRATIVO una vez al mes y extraordinariamente cuando 
el DIRECTOR DE LA FUNDACIÓN lo estime conveniente. EL 
QUÓRUM de sus reuniones y toma de decisiones estará determinado 
en el Reglamento que se dicte al respeto. Artículo 22: (DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN). Serán, entre 
otras, las atribuciones siguientes: a) ORGANIZAR LOS 
DEPARTAMENTOS, determinados por la ASAMBLEA 
GENERAL O por la JUNTA DIRECTIVA. b) ORGANIZAR 
proyectos y programas. c) Nombrar a los funcionarios y empleados 
de la FUNDACIÓN. d) NOMBRAR Y REMOVER de sus cargos 
a empleados y Funcionarios, así mismo fijar sus atribuciones y 
salarios, todo con conocimiento de la JUNTA DIRECTIVA. e) Todo 
lo relativo a la contabilidad se seguirá según las normas de las 
leyes Mercantiles y contables y cualquier otro sistema legalmente 
aceptado y autorizado por la JUNTA DIRECTIVA. Artículo 23: 
(DE LA JUNTA DE VIGILANCIA). LA JUNTA DE VIGILANCIA 
estará conformada por tres (3) miembros quienes estarán en sus 
cargos por un período de tres años y tendrán bajo su responsabilidad 
la vigilancia del cumplimiento y buen funcionamiento de los 
programas, planes y proyectos de la FUNDACIÓN. Su 
funcionamiento y atribuciones estarán determinados por el 
Reglamento de los Presentes ESTATUTOS. Artículo 24: (DEL 
PATRIMONIO). El patrimonio de la Fundación se forma mediante 
el aporte de todos y cada uno de sus miembros con un fondo inicial 
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de DIEZ MIL CÓRDOBAS NETOS (C$10,000.00) aportados por 
los miembros fundadores en nueve cuotas iguales de un mil ciento 
once córdobas (C$ I, 111.00). También conforman el patrimonio de 
la Fundación: a) Otros aportes de los miembros de la Fundación; 
b) Las donaciones que reciba; c) los bienes que adquiera por 
cualquier medio legal; d) por la herencia y legados que recibiere; 
e) Todos los bienes muebles e inmuebles, los fondos bancarios y 
otros valores que estén registrados bajo el nombre de la Fundación; 
este patrimonio será destinado exclusivamente para los fines para 
los cuales fue creada La Fundación y será regulado a través de sus 
Estatutos. Este Patrimonio no puede servir para lucro personal, 
todo debe ser ejecutado a través de planes autorizados por la Junta 
Directiva y la Asamblea General. CAPITULO TERCERO.-Artículo 
25: (DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN). LA FUNDACIÓN 
INTEGRAL DEL DISCAPACITADO PEDRO JOAQUÍN 
CHAMORRO (FUNDID) puede ser disuelta por: a) Por perdida 
de su personalidad Jurídica de acuerdo a las leyes, b) Por decisión 
voluntaria de sus miembros tomada en ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA reunida para tal efecto: el QUÓRUM para 
este efecto será del setenticinco por ciento (75%) del total de los 
miembros. e) La decisión de la disolución se tomará con el voto 
favorable del ochenta por ciento de los miembros presentes (80%), 
f) En caso de disolución los bienes se destinarán a los fines o 
instituciones que decida la Asamblea General de Socios. 
ARTÍCULO 26: (COMISION DE LIQUIDACIÓN) La liquidación 
de la Fundación se efectuará por medio de una Comisión elegida 
por la Asamblea General de Miembros que nombrara en votación 
directa a cuatro miembros que integrarán la Comisión liquidadora. 
Con el nombramiento de los liquidadores terminara el mandato de 
los administradores de la Fundación. Los designados por la 
Asamblea General se escogerán de la siguiente manera: a) UN 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA GENERAL, b) UN MIEMBRO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. c) UN MIEMBRO DE LA JUNTA 
DE VIGILANCIA. d) UN CONTADOR Artículo 27: 
(ATRIBUCIONES DE LA COMISION LIQUIDADORA). a) 
Cumplir con los compromisos pendientes. b) Hacer efectivos los 
créditos. c) Levantar inventario de los bienes. d) Entregar el informe 
final a la ASAMBLEA GENERAL. d) Pasar propuesta a la 
ASAMBLEA GENERAL para la distribución de los bienes 
remanentes a otras instituciones similares. CAPITULO CUARTO.­
Artículo 28: (DE LA JUNTA DIRECTIVA). Todos los miembros 
de común acuerdo convienen aprobados los ESTATUTOS en la 
forma que están consignados elegir la JUNTA DIRECTIVA, la cual 
queda compue~ta de la manera si_guiente: a) PRESIDENTE: 
MARVIN JOSE ALVAREZ GARCIA; b) VICEPRESIDENTE: 
WILLIAM BRIONES LOAISIGA; c) SECRETARIO: FRANCIS 
ACOSTA; d) TESORERO: LELIA IVANIA QUIJANO LESAGE; 
e) PRIMER VOCAL: JAVIER SOSA URBINA; y f) SEGUNDO 
VOCAL: FREDDY URIEL JARQUIN. LA JUNTA DE 
VIGILANCIA queda integrada de la siguiente manera: a) LIGIA 
DEL CARMEN SOLORZANO SALINAS; b) JUAN JOSÉ 
PAVÓN ROBLETO; y c) DONALD JOSÉ GUILLÉN. En esta 
forma queda constituida la "FUNDACIÓN DESARROLLO 
INTEGRAL DEL DISCAPACITADO PEDRO JOAQUÍN 
CHAMORRO", (FUNDID).Así se expresaron los comparecientes 
a quienes yo, el Notario, advertí e hice saber el valor y trascendencia 
legal de este acto; el objeto y significación de las cláusulas generales 
que aseguran su validez; el de las especiales que contienen; el de 
las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas, 
así como el de las que en concreto hoy han hecho. Leída que fue 
por mí, el Notario, íntegramente toda esta escritura a los otorgantes, 
quienes la encuentran conforme, la aprueban, la ratifican sin hacerle 
modificación alguna y firman junto conmigo, el suscrito Notario, 
que Doy fe de todo lo relacionado. (f) MARVIN. (f) W. Z. BRIONES. 
(f) FRANCIS ACOSTA. (f) ILEGIBLE, que corresponde a LELIA 
IVANIA QUIJANO LESAJE. (f) JAVIER SOZA U. (f) FREDDY 
URIEL JARQUIN. (F) Ilegible, que corresponde a LIGIA DEL 

CARMEN SOLORZANO SALINAS. (F) JUAN JOSE PAVON 
ROBLETO. (f) DOJ-:IALDJOSE GUILLEN. (f) MOBV. (NOTARIO). 
PASO ANTE MI, DEL FRENTE DEL FOLIO NUMERO 
CUARENTA Y SIETE AL FRENTE DEL FOLIO NUMERO 
CINCUENTA Y UNO DE MI PROTOCOLO NUMERO DOS QUE 
LLEVO EN EL CORRIENTE AÑO, Y A SOLICITUD DEL SEÑOR 
MARVIN JOSE ALVAREZ GARCÍA, LIBRO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN CUATRO HOJAS ÚTILES DE PAPEL 
SELLADO LAS QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE MANAGUA A LAS NUEVE Y VEINTITRES 
MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. (F) 
MARLON BRENES VIVAS, NOTARIO PUBLICO. 

FE DE ERRATA 

En La Gaceta No. 89 con fecha 13-05-16, por un error de 
Transcripción en el Reg. 1191 de los Estatutos "ASOCIACION 
IGLESIA CRISTIANA OBREROS LEVITICOS DEL REY JESUS 
(AICOLDRJ), en Constancia de Inscripción donde dice: 

Número Perpetuo seis mil tréscientos cincuenta y cinco (6352) 

Lo correcto es: 

Número Perpetuo seis mil tréscientos cincuenta y dos (6352) 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 1669- M. 431108- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA No.71/2016/BIENES 
"Compra de Uniforme (Pantalones, Camisas, Camisetas, 

Mochilas, Capote, Calzados y Gorras)" 

El Ministerio delAmbientey de los Recursos Naturales (MARENA), 
de Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley; 98 y 
127 del reglamento de la Ley 73 7 de contrataciones Administrativas 
del Sector Publico, informa a todos los oferentes del Estado y 
Público en general que se dará inicio al Proceso de Licitación 
Selectiva Nº. 71/2016/BIENES denominado "Compra de Uniforme 
(Pantalones, Camisas, Camisetas, Mochilas, Capote, Calzados y 
Gorras)". Se ha designado para la correcta ejecución del proceso 
a la Unidad de Central de Adquisiciones y para la evaluación de 
las ofertas al Comité de Evaluación. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrán Solicitarlo 
gratuitamente en la Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, 
situado en el km 12 ½ Carretera Norte, frente a corporación de 
zonas francas las Mercedes, de tal forma que todos los oferentes 
que tengan interés en participar en el presente proceso Licitatorio 
pueda concurrir al mismo. 

Managua, 07 de Junio del 2016 

(F) Lic. Claudia Verónica Marcia Flores. Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones MARENA. 
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1663 - M. 430945 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 43-2016 

"CONTRATACION DE TELEFONIA CELULAR PARA 
INATEC CENTRAL" 

l. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva Nº 43-2016, de conformidad a Resolución de 
Inicio Nº 58-20 I 6 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para la adquisición de "CONTRATACION DE TELEFONIA 
CELULAR PARA INATEC CENTRAL". 

2. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos propios. 

3. El Servicio objeto de esta licitación deberán ser prestar cobertura 
a nivel Nacional. 

4. Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad 
genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en 
solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD,DVD). 

5. El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y 
solicitar él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas 
que pudieren haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, 
o presentar su oferta sin contar con suficiente tiempo, no deparara 
responsabilidad alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá 
presentar su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la misma 
no se ajuste a los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos 
(Considerando lo establecido en Circulares Administrativas 
No.16 2011) 

6. En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en fisico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, 
ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 07 Junio del 2016 de las 
08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de 300 
Córdobas netos en el área de Tesorería del INATEC frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil 
antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta 

7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 08 de Junio del 2016 de las 08:00 
am a las 05:00 pm,, dándose respuesta el día IS de Junio del 2016 
de en horario laboral. 

8. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General". 

9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en sala de Reunión de la División de 
Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el 
día 15 de Junio del año 2016 a las 10:00 a.m. 

1 O. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 

12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de (1%) uno por ciento del precio total de la oferta. 

13. El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP). 

14. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del IS de Junio del 
2016, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y 
cualquier otro interesado que desee asistir, en la sala de Reunión 
de la División de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta. 

15. Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse 
a la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 
o 2253-8830, ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu. 
ni/ kmejia@inatec,edu.ni y szelaya@inatec,edu,ni 

Managua 06 de Junio de 2016. 

(f) Lic. Samara Zelaya Martínez, Responsable de la Oficina de 
Licitaciones INATEC. 

Reg. 1664 - M. 430944 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
DE ADJUDICACION NºS3-2016 

CONTRATACION SIMPLIFICADA Nº 05-2016 
"REHABILITACIÓN DE PARQUE 

19 DE JULIO, KUKRA HILL-RACCS." 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Reglamento 
de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico" y 
su Reglamento General, (Decreto 75-201 O del 13 de Diciembre 
del año 201 O). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 50-2016, emitida a los cinco días del 
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mes de mayo del año dos mil dieciséis, para Calificar y Evaluar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de la licitación en referencia, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 
737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha establecido 
sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante 
Acta Nº 52-2016 "Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas" Emitida a los once días del mes mayo del año dos mil 
dieciséis y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente en las 
especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación 
de las especificaciones técnicas establecidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones. 

III 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 
118 del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la 
Contratación Simplificada en referencia, mediante Resolución 
Administrativa dentro de los tres días hábiles siguientes de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento Contratación 
Simplificada Nº 05-2016 "Rehabilitación de Parque 19 de 
Julio, Kukra Hill-RACCS." contenidas en Acta Nº 52-2016 de 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", antes 
relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica Total la Contratación Simplificada Nº 
05-2016 "Rehabilitación de Parque 19 de Julio, Kukra Hill­
RACCS.", al oferente: ARQUITECTA MARIA AUXILIADORA 
RODRIGUEZ, SOCIEDAD ANONIMA, por la suma de C$: l, 936, 
423.12 (Un Millón Novecientos Treinta y Seis Mil, Cuatrocientos 
Veinte y Tres Córdobas con 12/100). 

TERCERO: Se delega a la Señora María Auxiliadora Rodríguez 
Reyes, para que comparezca a la División de Adquisiciones del 
INATEC, en nombre y representación de la Empresa ARQUITECTA 
MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA, para suscribir el Contrato correspondiente. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar 
ajustes y Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y 
eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinador del Equipo Administrador de Contrato), 
2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 3-Lic. Lucy Vargas Montalván, 
4- Walter Sáenz Rojas, 5- Arq. Esther Lara Aguinaga. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, el primer día del mes de Junio 
del año Dos Mil Dieciséis. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva INATEC. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 1661 - M. 430931 - Valor C$ 95.00 

Managua, 01 de Junio del 2016 

.AYIB.Q 

El Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con 
el arto. 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", comunica a toda la ciudadanía en general que 
se está procediendo a publicar modificación al PAC 2016, estando 
disponible en el portal único de Contrataciones del Estado. 

(f) Arq. Vanessa María Gómez Segura, Co-Directora General 
INVUR. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 1667 - M. 431030 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA 03-DGl/2016 "SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES PARA 
EXTERIORES CON SUS LÁMINAS DE PROTECCIÓN 

DE CAUCHO PARA PISO PARA PARQUES 
DEPARTAMENTALES EDGARD MUNGUÍA #1 Y 2, SAN 

MIGUELITO Y SAN DIONISIO" 

l) La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Ingresos en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva de conformidad a Resolución No. 03 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para el proceso 
de contratación denominado "Suministro e instalación de juegos 
infantiles para Exteriores con sus láminas de protección de caucho 
para piso para parques departamentales Edgard Munguía # 1 y 2, 
San Miguelito y San Dionisio". 

2) La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del Presupuesto General de la República de Nicaragua; 
del periodo 2016. 

3) Los bienes y servicios objetos de esta licitación deberán ser 
entregado en cada uno de los parques Edgar Munguía # 1 y 2 
en Managua y los parques departamentales San Dionisio y San 
Migue lito según lo detallado en el Pliego de Bases y Condiciones. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 07 de Junio del 
año 2016. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en Caja General de la 
Dirección General de Ingresos edificio central, costado norte de 
Catedral Metropolitana, los días 8 y 9 de Junio del 2016, en horarios 
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de lunes a viernes en los horarios de la siguiente forma, martes 
y viernes de 09:00 am a 03:30 pm y lunes, miércoles y jueves de 
1 :30 pm a 03:30 pm, sin atención al medio día, previo pago no 
reembolsable de C$ 100.00 (cien Córdobas netos). 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Selectiva se fundamentan en la Ley 
No. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional (córdoba) en la División de Adquisiciones, 
edificio Central de la Dirección General de Ingresos, ubicada en 
costado norte de Catedral Metropolitana, el día 17 de Junio del año 
2016 a las 10:00 a.m. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la 
Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASPy 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta, incluyendo 
los impuestos si fuere el caso, por un plazo de 60 días prorrogable 
por 30 días más a solicitud de la Dirección General de Ingresos y 
compromiso de presentar garantía de cumplimiento de contrato por 
un 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado, que respalde 
la vigencia del contrato y hasta su ejecución total, mediante fianza 
o garantía bancaria emitida por una entidad financiera debidamente 
autorizada por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras (SIBOIF). No se aceptan cheques certificados ni de 
gerencia. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP), así mismo Solvencia Fiscal vigente, 
debidamente formalizada con timbre fiscal original y Constancias 
de no Retención en la Fuente IR y Alcaldía de Managua (Indicar 
si aplica o no). 

12) Todas las actividades, plazos y fechas se realizarán de acuerdo 
al Cronograma del Desarrollo del Procedimiento incluido en el 
Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación. 

Dada en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de Junio, 
del año dos mil dieciséis. (f) Claudia María Carranza Medra no, 
Directora División de Adquisiciones Dirección General de 
Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 1673 - M.431180- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 005-2016 
"REHABILITACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE PARQUE EN MORRITO". 

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, a cargo de realizar el proceso de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 065/2016 expedida por la Máxima 
Autoridad de esta institución, invita a las Personas Naturales y 
Jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores del Estado, a 
presentar ofertas en la "Rehabilitación, Acondicionamiento y 
Equipamiento del Parque en Morrito". 

Esta contratación es financiada con fondos del presupuesto General 
de la República destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros para el año 2016. 

Mediante este proceso se requieren contratar las siguientes obras: 
Rehabilitación, Acondicionamiento y Equipamiento del Parque en 
el Almendro, dichas obras se realizarán en el Parque el Almendro 
ubicado en el KM. 196 Carretera Managua-San Carlos, en 45 días 
calendarios, contados a partir de la entrega del sitio. 

Los oferentes que deseen participar podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español, en el portal único de 
Contrataciones del Estado www.nicaraguacompra.gob.ni y en las 
oficinas del Servicio Aduanero al Usuario (SAU) de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, del 07 de junio al 14 de junio 
del año 2016, en horario de 08:30 a.m a 4:00 p.m, previo pago no 
reembolsable de C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos). 

La visita al sitio de la obra se realizará el día viernes 1 O de junio 
del año 2016 a las O 1 :00 p.m, en el parque El Morrito ubicado en 
el km 196 carreteras Managua-San Carlos, la no asistencia será 
por cuenta y riesgo del contratista para que este pueda preparar y 
presentar su oferta, sin que esto implique responsabilidad alguna 
para la entidad contratante. 

La reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases 
y Condiciones, se realizará el día Lunes 13 de junio del año 20 I 6 
a las 10 00 a.m, en el aula Nºl del Centro de Capacitación de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

La oferta será escrita en idioma español y expresará los precios 
en moneda nacional. 

Los potenciales oferentes presentaran su oferta en la División de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el 
día 15 de junio del año 2016 a más tardar a las 02:00 p.m. 

La oferta entregada después de la hora establecida para su 
presentación, no será aceptada. 

La oferta deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta 
equivalente al 3% del monto total de su oferta, la que tendrá una 
vigencia a partir de la fecha de la presentación y apertura de ofertas. 

El oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro de 
Proveedores del Estado vigente. 

La apertura de ofertas se realizará el día 15 de junio del año 2016 
a las 02:20 p.m, en presencia de los oferentes participantes que 
así lo deseen. 

Ningún oferente podrá retirar modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutara la 
Garantía de Seriedad de Oferta. 
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Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, se fundamentan en la Ley número 
737 Ley de Contratación Administrativa del Sector Público y su 
Reglamento General emitido mediante Decreto número 75-2010. 

Para mayor información contactar a la Lic. Hazel Natalia Reyes 
Vallecillo Directora de Adquisiciones al teléfono 2249-3153, ext. 
240. 

Managua, 7 de junio del año 2016. 

(F) Hazel Natalia Reyes Vallecillo, Directora de Adquisiciones, 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

Reg. 1674- M. 431181 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 006-2016 
"REHABILITACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DEL PARQUE EN EL ALMENDRO". 

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, a cargo de realizar el proceso de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 066/2016 expedida por la Máxima 
Autoridad de esta institución, invita a las Personas Naturales y 
Jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores del Estado, a 
presentar ofertas en la "Rehabilitación, Acondicionamiento y 
Equipamiento del Parque en el Almendro". 

Esta contratación es financiada con fondos del presupuesto General 
de la República destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros para el año 2016. 

Mediante este proceso se requieren contratar las siguientes obras: 
Rehabilitación, Acondicionamiento y Equipamiento de Parque en 
Morrito, dichas obras se realizarán en el Parque Morrito ubicado en 
el KM. 234 Carretera Managua-San Carlos, en 45 días calendarios, 
contados a partir de la entrega del sitio. 

Los oferentes que deseen participar podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español, en el portal único de 
Contrataciones del Estado www.nicaraguacompra.gob ni y en las 
oficinas del Servicio Aduanero al Usuario (SAU) de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, del 08 de junio al 15 de junio 
del año 2016, en horario de 08:30 a.m a 4:00 p.m, previo pago no 
reembolsable de C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos). 

La visita al sitio de la obra se realizará el día viernes I O de junio 
del año 2016 a las 10:00 a.m, en el parque El Almendro ubicado 
en el km 234 carreteras Managua-San Carlos, la no asistencia será 
por cuenta y riesgo del contratista para que este pueda preparar y 
presentar su oferta, sin que esto implique responsabilidad alguna 
para la entidad contratante. 

La reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases 
y Condiciones, se realizará el día Lunes 14 de junio del año 2016 
a las 10 00 a.m, en el aula NºI del Centro de Capacitación de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

La oferta será escrita en idioma español y expresará los precios 
en moneda nacional. 

Los potenciales oferentes presentaran su oferta en la División de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el 
día 16 de junio del ailo 2016 a más tardar a las 02:00 p.m. 

La oferta entregada después de la hora establecida para su 
presentación, no será aceptada. 

La oferta deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta 
equivalente al 3% del monto total de su oferta, la que tendrá una 
vigencia a partir de la fecha de la presentación y apertura de ofertas. 

El oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro de 
Proveedores del Estado vigente. 

La apertura de ofertas se realizará el día 16 de junio del año 2016 
a las 02:20 p.m, en presencia de los oferentes participantes que 
así lo deseen. 

Ningún oferente podrá retirar modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutara la 
Garantía de Seriedad de Oferta. 

Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, se fundamentan en la Ley número 
737 Ley de Contratación Administrativa del Sector Público y su 
Reglamento General emitido mediante Decreto número 75-201 O. 

Para mayor información contactar a la Lic. Hazel Natalia Reyes 
Vallecillo Directora de Adquisiciones al teléfono 2249-3 153, ext. 
240. 

Managua, 8 de junio del año 2016. 

(f) Hazel Natalia Reyes Vallecillo, Directora de Adquisiciones, 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 1654 - M. 430841 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. 
LS-SIBOIF-09-2016, por "Servicio de Vigilancia". 

4631 

(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones 
Superintendencia de Bancos. 



07-06-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 105 

Reg. 1655 - M. 430838 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de ContratacionesAdministrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública No. 
LP-SIBOIF-06-2016, por "Renovación de Garantía de Equipos". 
(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones 
Superintendencia de Bancos. 

Reg. 1656 - M. 430839 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública No. 
LP-SIBOIF-05-2016, por el "Servicio de Almuerzo para el 
personal de la SIBOIF". (f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora 
de Adquisiciones Superintendencia de Bancos. 

Reg. 16567- M. 430840 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superi11tendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 
33 de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el artículos 98 de su Reglamento General, 
comunica a todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscritas 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública No. 
LP-SIBOIF-04-2016, por "Actualización y Ampliación de los 
Sistemas de Almacenamiento y Respaldos". 
(f) Gioconda Gutiérrez G. Coordinadora de Adquisiciones 
Superintendencia de Bancos. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M2955 - M. 5446808 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de MERCK 
SHARP & DOHME CORP. del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

EQLIZAR 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, principalmente, 
para tratar la diabetes. 

Presentada: nueve de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
Nº 2016-000950. Managua, catorce de marzo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2956 - M. 5446821 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE- LCA. 
del domicilio de Francia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ARTHRUM H 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones para el tratamiento de la artrosis y otras 
enfermedades de la articulaciones; preparaciones para el 
tratamiento del dolor y enfermedades de la articulaciones, 
en particular artrosis; preparaciones inyectables para uso 
reumatológico, en forma de jeringas esteriles desechables 
precargas. 
Clase: 10 
Dispositivos médicos para inyección intracorpórea; dispositivos 
médicos para inyección intracorpórea compuestos de una jeringa 
estéril desechable. 

Presentada: siete de abril, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
Nº 2016-001394. Managua, once de abril, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2957 - M. 5446786 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE- LCA. 
del domicilio de Francia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

SYNOVIUM 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones para el tratamiento de la artrosis y otras 
enfermedades de la articulaciones; preparaciones para el 
tratamiento del dolor y enfermedades de la articulaciones, 
en particular artrosis; preparaciones inyectables para uso 
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reumatológico, en forma de jeringas esteriles desechables 
precargas. 
Clase: 10 
Dispositivos médicos para inyección intracorpórea; dispositivos 
médicos para inyección intracorpórea compuestos de una 
jeringa estéril desechable. 

Presentada: siete de abril, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
Nº2016-001393. Managua, once de abril, del año dos mil dieciseis. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M2958 - M. 5446803 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de MERCK 
SHARP & DOHME CORP. del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

OCENTOL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, principalmente, 
para tratar la diabetes. 

Presentada: quince de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001045. Managua, diecisiete de marzo, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2959 - M. 430454 - Valor C$ 95.00 

FÁTIMA DEL ROSARIO PORRAS MÉNDEZ, Apoderado (a) 
de GRUPO AGROSOL SOCIEDAD ANONIMA del domicilio 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FERTIX 

Para proteger: 
Clase: 1 
ES UN ABONO PARA EL SUELO. 

Presentada: once de abril, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
Nº 2016-001407. Managua, doce de abril, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2960 - M. 5446797 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ,Apoderado (a) de Zimmer, lnc. 
del domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

ZIMMER BIOMET 

Para proteger: 
Clase: 5 
Aloinjertos de tejidos humanos; implantes de injertos heterólogos 
y homólogos; extractos de tejidos biológicos; injertos de tejidos 
biológicos; injertos óseos humanos; sustitutos de injertos óseos 
compuestos por materiales naturales y biológicos; apósitos para 
heridas; implantes ortopédicos, espinales y dentales compuestos 
por materiales naturales, e instrumentos utilizados para dichos 
implantes; cementos óseos para fines médicos; preparaciones 
y compuestos dentales, a saber, sustitutos de crecimiento óseo, 
matrices de tejidos, membranas y regeneración de tejidos. 

Clase: 10 
Implantes ortopédicos, espinales y dentales de materiales 
artificiales, e instrumentos utilizados para dichos implantes; 
sustitutos de injertos óseos de materiales artificiales; dispositivos 
de fijación externa para cirugía ortopédica; cabestrillos; rodilleras 
ortopédicas; férulas; medias antiembolia; polímeros naturales 
o sintéticos para su uso en reparación, regeneración y aumento 
de tejido. 

Presentada: dieciocho de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 20 I 6-00 I 15 I. Managua, treinta y uno de marzo, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2961 - M. 5446778 - Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
MERCK SHARP & DOHME CORP. del domicilio de Estados 
Unidos de América, solícita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ZIMGLYSTO 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de diabetes. 

Presentada: trés de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
Nº 2016-001732. Managua, cuatro de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2962 - M. 5446762 - Valor C$ 95.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
INDUSTRIA LA POPULAR, S.A. del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ANGELSOAP 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar;jabones; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos; en especial jabones y detergentes líquidos. 

Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001647. Managua, veintisiete de abril, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2963 - M. 5446767 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de KELLOGG 
COMPANY del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CUBOX 

Para proteger: 
Clase: 30 
Producto alimenticio a base de cereales para ser utilizado como 
un alimento para el desayuno, botana o ingredientes para hacer 
otras comidas; cereales listos para comer, cereales procesados; 
cereales para el desayuno; preparaciones hechas de cereales y 
otros productos alimenticios derivados de cereales que se utilizan 
como alimento para el desayuno; botana o ingredientes para hacer 
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comidas; botanas a base de cereales; barras de cereal, botanas a 
base de trigo, botanas a base de multigranos; galletas; botanas 
a base de maíz; botanas mixtas que consisten principalmente 
en galletas, pretzels y/o palomitas de maíz. 

Presentada: veintiocho de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001677. Managua, trés de mayo, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2964 - M. 5446756 - Valor C$ 95.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
INDUSTRIA LA POPULAR, S.A. del domicilio de la República 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MAJESTIC 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar;jabones; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos; en especial jabones y detergentes líquidos. 

Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001645. Managua, veintisiete de abril, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2965 - M. 544742 - Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FUMITAM 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; abonos para el suelo. 
Clase: 5 
Fungicida de uso en agricultura. 

Presentada: veinticinco de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-00161 O. Managua, veintiséis de abril, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2966 - M. 5446729 - Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., !ne. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KRITON 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; abonos para el suelo. 
Clase: 5 
Insecticida de uso en agricultura. 

Presentada: veinticinco de abril, del año dos mil dieciseis. 

Expediente. Nº 2016-001612. Managua, veintiséis de abril, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador 

Reg. M2967 - M. 544671 O - Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., !ne. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

VENTER 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; abonos para el suelo. 
Clase: 5 
Herbicida de uso en agricultura. 

Presentada: veinticinco de abril, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-00 I 6 I l. Managua, veintiséis de abril, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2968 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ANGLICIS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, anti uricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
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el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001030. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2969 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ZUMAVEIN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
anti fragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, anti ulcerosos, caminati vos, anti flatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, anti !logísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas coenzimas, poli vitaminas, excipientes 

para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001029. Managua, dieciséis de marzo, del 
ano dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2970 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ANTI VE IN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radio isótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, anti !logísticos 
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001031. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M2971 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

MULMABO 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofoderm icos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radio isótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y anti diuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001036. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2972 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

MABOMMUL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, anti varicosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, anti hormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001035. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2973 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

BEZOAR 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
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desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radio isótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001033. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2974 - M. 430054 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. del 
domicilio de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

BRANTIA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un 
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos, 
anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, antídotos, 
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra 
el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, 
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, 
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos, 

antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales, 
antimicóticos, su! famidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, 
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos, 
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos, 
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, anticoagulantes, 
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas, 
inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes 
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales, 
antiácidos, antidiarreícos, antihelmínticos, eméticos y 
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, 
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos 
vaginales, drogas anti fertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores, 
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, 
reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra 
el mal de parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, 
antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, 
timo analépticos, psicotónicos, neurotropicos homeopáticos, 
hormonas, opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, 
contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas para la terapia 
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, 
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes 
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-00 l 034. Managua, dieciséis de marzo, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2975 - M. 430054 - Valor C$ 290.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Sirona Dental Systems, lnc. del domicilio Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios: 

DENTSPLY SIRONA: THE DENTAL SOLUTIONS 
COMPANY 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos y preparaciones para el cuidado de 
la salud en el campo de la medicina dental; preparaciones, 
compuestos, sustancias y materiales para uso dental; material 
para empastar los dientes y para moldes dentales, cera dental; 
compuestos para la implantación/fijación y cemento dental; 
material para el encolado de piezas de cerámica y dientes; 
lacas dentales; lacas mate para la topografía óptica de dientes; 
materiales compuestos; composiciones duplicadoras para uso 
dental y para uso dental profiláctico; material de coronas y puentes 
dentales para fines dentales y profilácticos dentales; discos de 
cerámica en blanco (material) para elaborar coronas dentales; 
discos para elaborar coronas dentales (material) y polvos para 
la fabricación de piezas de reemplazo del diente; preparaciones 
químicas para fines dentales; reactivos químicos para uso 
odontológico; anestésicos; gel dental; amalgamas para uso en 
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odontología; aleaciones para uso odontológico; ionómeros de 
vidrio; revestimientos y cementos para fines dentales; materiales 
de relleno y de unión para uso en odontología; materiales de 
restauración dental; sellador de endodoncias; enjuagues bucales; 
goma de mascar; limpiadores dentales; preparaciones para 
esterilizar; preparaciones de limpieza; lubricantes para uso en 
odontología; desinfectantes; cremas para uso dental; adhesivos 
para propósitos dentales; adhesivos dentales; ácidos para uso 
dental; botiquines de primeros auxilios; todo para aplicaciones 
dentales; preparaciones y compuestos dentales, a saber, geles 
y líquidos para grabar, selladores de orificios y fisuras, geles 
y pastas de profilaxis, gel de flúor tópico, gel de escalamiento 
de cálculo, compuestos para blanquear los dientes, geles de 
acondicionamiento de dientes, material para el fortalecimiento 
del núcleo, materiales compuestos híbridos, acrílicos dentales 
y materiales de relleno, masilla dental, compuestos de moldeo 
dentales, aleaciones adhesivas, aleaciones dentales parciales, 
agentes separadores, materiales de impresión personalizada, 
materiales para el revestimiento de base y reparación de dentadura 
postiza, resinas y acrílicos para dentaduras postizas, pastas 
aislantes, porcelanas, tintes y opacadores dentales, materiales de 
acabado y pulido, materiales para impresión, materiales, yesos y 
empastamiento para el registro de mordida para la fabricación de 
prótesis dentales, material de revestimiento de aro de fundición, 
emplastos de laboratorio y de modelos de yesos, arenilla abrasiva, 
material para tratamiento de tejidos, gel de raspado periodontal y 
apósitos quirúrgicos, materiales de restauración de endodoncia, 
gutapercha para procedimientos dentales, anestésicos locales 
para procedimientos dentales, remojo previo para instrumentos 
dentales y limpiadores de instrumentos dentales, pre-remojo de 
sanitización para uso dental, desinfectante de superficie para 
todo uso, soluciones para pulido eléctrico para uso dental, spray 
de silicona para uso dental; cera para uso dental. 
Clase: 10 
Hardware y software, equipos, instrumentos, aparatos, 
dispositivos, materiales, anestésicos, sustancias, accesorios 
y suministros médicos y dentales; aparatos y equipos electro 
médicos y electro dentales, piezas para todos los aparatos y 
equipos antes mencionados, motores dentales, en particular, 
piezas dentales de mano, aparatos dentales con motores; 
aparatos e instrumentos médicos y dentales; piezas para todos 
los instrumentos y aparatos antes mencionados ( comprendidos 
en la clase 1 O); instrumentos dentales para fines profilácticos; 
mobiliario especial para uso médico, especialmente para la 
profilaxis dental; áreas de tratamiento para la profilaxis dental, 
que constan de un sillón de tratamiento e instrumentos dentales, 
sillones de tratamiento dental con o sin las cuencas de enjuague 
de boca, dispositivos de iluminación extra-orales e intra-orales 
para uso médico, consolas de conexión para piezas de mano 
dentales, aparatos de topografía óptica para propósitos médicos 
y odontológicos; máquinas de procesamiento para trabajar las 
cerámicas médicas y dentales; hornos dentales; aparatos de rayos 
X para uso médico y dental; sensores de rayos X para la creación de 
imágenes en el campo de la odontología; sensores de rayos X para 
obtener imágenes intra-orales para uso dental; miembros, ojos y 
dientes artificiales; dentaduras y pines para dientes artificiales; 
implantes dentales, tornillos dentales, mangas sólidas y partes 
para los mismos, comprendidos en la clase I O, prótesis dentales 
y accesorios; frenos dentales; cuencos para mezclar y losas para 
uso dental; escudos de plástico para uso con aparatos y equipos 
dentales; aparatos e instrumentos dentales, fresas dentales; hilo 
dental para uso dental; guantes, mascarillas y gafas protectoras 
para uso dental; jeringas hipodérmicas; agujas; espejos para 

dentistas; instrumentos dentales de mano; instrumentos de 
endodoncia; pines y clavijas para dientes artificiales; raspadores 
de lengua; separadores; esponjas; dientes artificiales; láminas 
de hule para uso dental; dispositivos de protección contra rayos 
X para uso odontológico; soportes de películas para uso dental; 
partes y accesorios de todos los productos antes mencionados; 
instrumentos dentales para exámenes; instrumentos dentales para 
la periodoncia; instrumentos, aparatos y equipos dentales para 
la endodoncia; instrumentos dentales para la cirugía oral; fresas 
y diamantes dentales; cuartos oscuros en el sillón odontológico 
y mini-cuartos oscuros; dientes artificiales hechos de porcelana 
y plástico; articuladores; lámparas de polimerización y sondas 
para ellas; máquina y bomba de formación de vacío; raspadores 
ultrasónicos; sistemas de pulido con aire (airpolishing); máquina 
amalgamadora; sistema computarizado de planificación de 
seguimiento y tratamiento compuesto principalmente de monitor, 
impresora, teclado y unidad de procesamiento; tejido óseo 
biológico para la implantación subsiguiente. 
Clase: 42 
Servicios médicos y dentales, a saber, investigación científica y 
tecnológica, servicios de diseño y de fabricación, servicios de 
solución de software, servicios de instalación, mantenimiento 
y reparación, servicios educativos, servicios de consultoría, 
servicios de gestión, comercialización, financieros y de 
arrendamiento, y otros servicios, todos provistos a profesionales 
médicos o dentales, o con respecto a los campos dentales o 
médicos; topografía e imaginología en el sector médico y dental; 
servicios de investigación y desarrollo para otros, planificación 
y consultoría en el campo de la odontología; arrendamiento de 
productos y equipos en el campo de la odontología; servicios 
de un ingeniero, creación de programas para el procesamiento 
de datos en el campo de la odontología, inspección del material 
y de las materias primas. 

Presentada: catorce de marzo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. Nº 2016-001041. Managua, veintiocho de marzo, 
del año dos mil dieciseis. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1642 - M430584 - Valor C$ 285.00 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Por este medio convocamos a Junta General de Accionistas de la 
Empresa ANILIB, a celebrarse los días miércoles 17 y jueves 18 
de agosto corriente año a las 10:00 de la mañana en las oficinas 
centrales de la empresa en Managua, Nicaragua, con los siguientes 
puntos de agenda: 

1- Revisión de resoluciones anteriores 
2- Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 
3- Informe de actividades realizadas durante el periodo 2015. 
4- Revisión y discusión de Estados Financieros auditados para 
los períodos fiscales 2013, 2014 y 2015 e Informes Financieros 
de auditores externos autorizados independies para los mismos 
periodos. 
S- Discusión y aprobación del presupuesto. 

(f) MOHAMED MOHAMED LASHTAR, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO. 
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(f) ADALY CERVELLÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DEL 
CONSEJO. 

3-1 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1632 - M.430367- Valor C$ 435.00 

ASUNTO NO: 000283-ORN2-2016-CV 

EDICTOS 

Cítese por tres veces consecutivas a los señores Julio Cesar Tinoco 
Lúquez de quien se dice ser mayor de edad, casado, agricultor y de 
domicilio actual desconocido, Roger Antonio González Miranda de 
quien se dice ser mayor de edad, soltero, Ingeniero con domicilio 
actual desconocido, Orlando Humberto González Miranda de 
quien se dice ser mayor de edad, soltero, Ingeniero con domicilio 
actual desconocido, Marión Andrés González Miranda , Blanca 
Estela González Miranda , Maura Justina González Miranda y 
Rita Francisca Miranda todos mayores de edad, y demás generales 
de ley desconocidas para que comparezcan al Juzgado Segundo 
Distrito Civil del Departamento de Jinotega Circunscripción 
Norte de Jinotega a darle cumplimiento a la ordenanza dictada 
en auto del dia Cuatro de mayo de dos mil dieciséis a las nueve 
y treinta minutos de la mañana dentro de diligencias con acción 
de acciones acumuladas de nulidad de instrumento públicos, 
cancelación de asientos registrales y reivindicatoria interpuestas 
por al Licenciado Porfirio Abelardo Zapata Urbina quien es 
mayor edad, casado, Abogado y Notario Público con domicilio 
en la Ciudad de Chichigalpa, de transito por esta Ciudad quien 
se identitica con CIC no. 290-060969-0001 R, con carnet de la 
Corte Suprema de Justicia No. 5898, actuando en calidad de 
Procurador Auxiliar de la Procuraduría General de la República 
( PGR) Sede Jinotega,. 2) Por ser los demandados de domicilio 
desconocido, convóquese a los demandados para que se apersonen 
a contestar lo que tengan a bien en la presente demanda por el 
término de ley; por medio de Edictos los que serán publicados 
en un diario de circulación nacional por tres veces consecutivos 
de no comparecer se le nombrará un Guardador Ad-Litem que 
los represente en el presente juicio.- Notifiquese y Publiquese 
en cualquier periódico de circulación nacional. -

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil de Jinotega 
Circunscripción Norte en la ciudad de JINOTEGA, a las doce y 
ocho minutos de la tarde del once de mayo de dos mil dieciséis. 

(f) Dr. Julio Cesar Blandón Villagra Juez Segundo Distrito Civil 
del Departamento de Jinotega Circunscripción Norte. 

3-2 

Reg. 1645 - M. 430649 - C$ 435.00 

ASUNTO N º: 000876-ORNI-2016-CV 

EDICTO 

De la solicitud de Declaratoria de Herederos presentada por el 
Licenciado JUAN RAMON GONZALEZ MARTINEZ, mayor 
de edad, soltero, Abogado y de este domicilio, identificada con 

cedula numero 00I-091266-0035U, en su calidad de Apoderada 
General judicial de los señores; Blanca Rosa Ramírez Calderón, 
Ivonne del Carmen Ramírez Calderón, Augusto Cesar Ramírez 
Calderón, Claudia María Ramírez Calderón, Carlos Alfonso 
Ramírez Calderón y Kenia Evelin Briseño Calderón, en su calidad 
de herederas de los derechos hereditarios que le corresponden a la 
señora LUZ MARINA CALDERON ZEAS, conocida también 
como LUZ MARINA CALDERON, MARINA CALDERON 
CEAS, LUZ MARINA CALDERON CEAS, LUZ MARINA 
CALDERON DE BRISEÑO (q.e.p.d), solicita se les declare 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora LUZ 
MARINA CALDERON ZEAS, conocida también como LUZ 
MARINA CALDERON, MARINA CALDERON CEAS, LUZ 
MARINA CALDERON CEAS, LUZ MARINA CALDERON 
DE BRICEÑO (q.e.p.d). 

Interesados oponerse en el termino de ocho días quien se creyere 
con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Segundo Distrito 
Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte en la ciudad de 
MATAGALPA, a las doce y veinticuatro minutos de la tarde del 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

(f) DRA. KARLA EMILIA SAENZ TERAN, Juzgado Segundo 
Distrito Civil Matagalpa de la Circunscripción Norte. (f) Lic. M. 
Zeledon. Secretaria Judicial. MAELSIZE. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP6 I 96 - M. 423095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

3-2 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LIZVANIA ELIZABETH ARAGÓN FLORES. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 449-150791-0000S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. La El Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6 I 97 - M. 534 7920 - Valor C$ 285.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 461, Folio 496-497, Tomo IV, Managua 20 de junio del 
2011, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Especialista en Ginecología y Obstetricia, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

JUANA FRANCISCA AGURCIA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-240680-0000W, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 460, Folio 495-496, Tomo IV, Managua 20 de junio del 
2011, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Especialista en Medicina General Integral, a probada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

JUANA FRANCISCA AGURCIA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-240680-0000W, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 459, Folio 494-495, Tomo IV, Managua 20 de junio del 
2011, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma que 
contiene el título de Doctora en Medicina, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JUANA FRANCISCAAGURCIA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-240680-0000W, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6198-M. 423161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 412, tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ULBERT GLEB GRILLO RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-160785-0019G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rectora de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6 I 99 - M.423228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 222, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLENDA PATRICIA QUINTANA MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-141281-0003J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery, El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6200 - M. 423131 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLING SUYÉN RUIZ CHÉVEZ.NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 00l-180292-0009E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6201 - M.423164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 188, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RÁUDEZ PÉREZ.NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 401-240185-0004A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina de Emergencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6202 - M. 423109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 223, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VALESKA MARCELA LÓPEZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-270783-0018Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6203 - M. 423284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN ENRIQUE ABURTO CAMPOS. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-120686-0007T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6204 - M. 352181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERNESTO MOISÉS TERCERO ESCOTO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-220991-0012U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
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días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6205 - M. 423486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALFREDO ANDRÉS BERMÚDEZ ALANIZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-261158-0033R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Leextiendee!Títulode: Máster en Administración Funcional 
de Empresas e Instituciones. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6206- M. 423472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NEYLING VANESSA MENDOZA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 28 l-130286-0009V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Psiquiatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6207- M. 5347943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 255, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANDREAANTONIA CISNEROS CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6208 - M. 5347423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 381, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS LENNIN CANALES DUARTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6209 - M. 423119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
página 345, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de graduados en 
la Universidad Centromamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA SEÑORITA VIOLETA CARVAJAL MARENCO, Natural de 
Tola Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua, ha aprobado en 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
a la Pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Nutrición, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. El Rector de 
la Universidad, O. Martinez O. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 25 de abril de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP621 O - M. 423183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 289, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RIVERA BENAVIDES,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP62 I I - M. 423187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 371, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA FRANZELLA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6212 - M. 423185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 373, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAIME NOEL VARELA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 

del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6213 - M. 423181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 376, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANTONIO DEL SOCORRO AGUIRRE MACHADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6214 - M. 423440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 15, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSÉ FLORES LINARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de abril de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6215- M. 423412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 139, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HERSON LORENZO MARADIAGA MONDRAGÓN, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mención Educación Física y 
Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6216 - M. 423359 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 425, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENÉ LUCÍA ORTIZ ROCHA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil siete El Rector de la Universidad, R. 
Sampson El Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 24 de abril de 2007. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 286, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENÉ LUCÍA ORTÍZ ROCHA,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil diez El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2010. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP62 I 7 - M. 423321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 201, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROLINA DE LOS ANGELES CONDEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6218 - M. 423323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 237, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ NOEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Suprior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP62 I 9 - M. 423432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 3 I 2, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILFREDO NOÉ GARRIDO HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
Actuariales y Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP6220 - M. 423356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 17, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GABRIEL ERNESTO NÚÑEZ ORTIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor María 
V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP622 l - M. 4234 79 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 313, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUILLERMINA DEL CARMEN MENDOZA MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 
Es conforme. León, 11 de marzo de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6222- M. 5347233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 426, tomo XIV, partida 13 728, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEIMY MARYURI GARCÍA VALLE. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 

Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6223 - M. 5347225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 425, tomo XIV, partida 13 721, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL PÉREZ CAMPOS. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6224 - M. 423298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 309, tomo XIV, partida 13529, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ARÁUZ NOGUERA. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6225 - M. 423430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua, Certifica que en el folio 055, tomoXIV,partida 12769, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAZEL PAMELA OBANDO MORAGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de marzo del afio dos mil 
quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6226 - M. 423276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 463, tomo XIV, partida 13840, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CHARLES ALBERT WALLACE LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6227 - M. 423209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 304, tomoXIV,partida 13515, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAHOSKA CORALIA ZAPATA MARTÍNEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido El Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de febrero del año dos 
mil dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6228 - M. 423146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 494, Página 247, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. LUIS ARÍSTIDES CARCACHE HUERTA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección 
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Master en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledón Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP6229 - M.423136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 2799, Página 259, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

KENIA FABIOLA CASTILLO TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil doce. Rector de la Universidad: 
lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey 
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Es conforme, Managua, veinticuatro de noviembre del 2015. (f) Msc. 
lng. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro - UN!. 

Reg. TP6230 - M. 423434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 1437, Página 319, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sisgtemas Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,AMÉRICACENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS IGNACIO MÉNDEZ SABALLOS. Natural de Bradenton, 
Estados de Florida República de Estados Unidos de América, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hemández 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP623 I - M. 423400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3562, Página 241, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MÓNICA CRISEYDA CALDERWOOD. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Mba. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. DiegoMuñozLatino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016 ( f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP6232 - M. 534 7180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6028, Acta No. 
33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

RANDALL ANTONIO CHÁ VEZ CERDA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6233 - M. 534 7416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5851, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ENOC DE JESÚS GUTIÉRREZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G ., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6234 - M. 423075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6055, Acta No. 
33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN GONZÁLEZ PEÑA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Oír. Registro y Control Académico. 
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Reg. TP6235 - M. 423069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5833, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

TAMARA FABIOLA OPORTA SALGADO.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6236- M. 423125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6026, Acta No. 
33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

RONALD DAGOBERTO ALVARADO MORÁN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6237 - M. 423100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5958, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARCIA DE LOS ÁNGELES PADILLA MENDOZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6238 - M. 423121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5626, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ PALMA CARVAJAL. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días del 
mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6239 - M. 423112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5944, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARLEN ARGENTINA SOLÓRZANO MORALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6240 - M. 423288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5965, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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NOHEMY DEL SOCORRO CASTILLO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De; Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP624 I - M. 423115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6063, Acta No. 
3 3, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JEFFERSON ANTONIO MANZANARES MAYORQUÍN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6242 - M. 423293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5957, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JEYLING ILEANA REYES AMADOR. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales 
POR TANTO: Leextiendeel presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6243 - M. 423438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5950, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAURICIO JAVIER ESPINOZA VELÁSQUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6244 - M. 423213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5759,Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ANGÉLICA BIRMANIA MARTÍNEZ LEZAMA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 
Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6245- M. 423196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 032, Partida: 0418, Tomo: 1, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

CARLOS JOSE MARTINEZ CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de; Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 
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Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP6246- M. 423234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 038, Partida: 0493, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Derecho, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

LISSETTE DEL SOCORRO BALTODANO GUTIERREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Derecho, para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP6247-M. 5348154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1025, Página 022, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Titulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA ZORAYDA ZELAYA CHAVARRIA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6248 - M. 423153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 752, Página 017, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BERNARDA DEL CARMEN VALLE RIZO. Natural de Jinotega 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintíún 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Adriana Vanessa Meza Zapata Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6249 - M. 423151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N°757, Página 017, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HELLEN DEJANIRA OROZCO. Natural deJinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. SozaBravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Maelia Adriana Vanessa Meza. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6250 - M. 423199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 298, Página 007, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

NORLAN JOSE LOPEZ REYES. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
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Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina, Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP625 l - M. 423280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 177, Página 016, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

OSMARA YOLIBETH HERRERA DIAZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cwnplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio 
Esteban Torrez Díaz. (f) Lic Adriana Vanessa Meza Zapata Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6252 - M. 42325 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1262, Página 027, Tomo 1-201 l, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Politicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CECILIA NAZARETH BERROTERAN. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia 
del Carmen Toruño Méndez (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6253 - M. 423376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1287, Página 027, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas y que esta instancia lleva a su 

cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

INDIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ CRUZ. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, hacwnplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia 
del Carmen Toruño Méndez (f) Lic Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6254- M. 423312-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 743, Página 016, Tomo 1-201 l, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANGEL RODOLFO LAZO RODRIGUEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6255 - M.5348051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 4, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

SORAYDA ISABEL SELVA GAITÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Contadurla Pública y Finanzas con Énfasis en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 
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Es confonne. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis (t) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6256 - M.5348067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 5, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

NELSON JOSÉ SANDOVAL BOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es confonne. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis (t) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6258- M.5347970- Valor C$ 95.00 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 173, Folio 010, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO MARENCO MIRANDA.NaturaldeJuigalpa 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año 2016. Finnan: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García 

(t) Lic. Emma del Cannen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP6259 - M.423245 - Valor C$ 95.00 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 05, Folio 024, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

VERÓNICA DEL SOCORRO CRUZ LÓPEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 

POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año 2016. Finnan: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. 

(t) Lic. Emma del Cannen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP6260 - M423247 - Valor C$ 95.00 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 06, Folio 024, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

FRANCISCA GRACIELA GARCÍA REYES. Natural de Matagalpa 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año 2016. Finnan: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. 

( t) Lic. Emma del Cannen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP6261- M. 5347203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 439, Tomo VII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

FÁTIMA CENTENO MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las nonnativas de culminación de plan de estudios vigentes: 
POR TANTO le otorga el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de Marzo del dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: 
Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar A. 
Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es confonne a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días del 
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mes de marzo del año dos mil dieciséis. (t) Dr. Eduviges Pineda Llanes, 
ViceRector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP6262-M. 5317191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 437, Tomo VII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que li~~ralmente dice: ~A 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE, MARTIN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

DANIA LETICIA PÉREZ LUQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: 
POR TANTO le otorga el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de Marzo del dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta 
Directiva: Lic. Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la 
Universidad: Dr. Benjamín Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: 
Lic. Ornar Antonio. Castro, La Secretaria General: Lic. F átima del Socorro 
Soza Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vice-Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP6263 - M. 423470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1012 Pagina 074 a 075, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

EMELINA BENAVIDEZ RODRIGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Firman Rector: 
Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (t) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control 
Académico, Sede Central-UNEH 

Reg. TP6264 - M. 423184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 314, Asiento 

Nº 675, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUAPORCUANTO: 

GLADYS DEL SOCORRO SANDOVAL GUZMÁN.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y ControlAcadémico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6265-- M. 423255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 163, Folio 55, Tomo 
No. l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ERVIN DAVID MÉNDEZ PAIZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le confieren. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de marzo del año dos mil diecises. El Rector de la Universidad, 
Msc. Moises Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Msc. \ 
Daniel José Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de marzo del 2016 (t) Msc. René José López 
Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6266 - M. 423467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 152, Página 
No. 78, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Diplomas 
de Maestrías en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ CRUZ GALLEGOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta Universidad para los programas 
de maestría. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Máster en 
Derecho de Familia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, Msc. María 
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Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Confonne, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de abril del afio dieciséis. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro 

Reg. TP6267 - M 423445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Paulo 11, se inscribió mediante Tomo 11, Folio 
040, Acta 113, Partida 190, el Título a nombre de: 

FABIO ANTONIO CALDERÓN CERNA, Quien se identifica con 
Cédula de Identidad Número 569-280490-0000T, que habiendo cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Humanidades con mención en Filosofía, y las pruebas establecidas 
en las dispersiones Vigentes se extiende el título de: Licenciado en 
Humanidades con Mención en Filosofía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los un días del 
mes de diciembre del afio dos mil quince. Presidente Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Osear Oliver Chavarria González. 
Secretaria General, Mba. Esther del Carmen !barra Castillo. Directora 
de Registro Académico, Marlene del Cannen Pacheco Cruz. 

(t) Mba. Esther del Cannen !barra Castillo, Secretaria General 

Reg. 6268- M. 423436 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 126, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARIA ROXANA LOPEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de febrero del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es confonne, Managua, 14 de febrero del 2005 (t) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5960, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA ROXANA LÓPEZ SÁNCHEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Juridicas y Sociales. 

POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es confonne al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6269 - M. 433080 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo IV 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 029, en el 
folio 029, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 029. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que: 

VALERIA CAROLINA MONTENEGRO GUTIÉRREZ ha 
cumplido con todos los requisitos académicos de el Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) en virtud de las potestades 
otor~adas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TITULO de Master en Administración de Empresas Especialidad 
en Finanzas y Mercadeo Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
agosto del afio dos mil catorce. Finna Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Finna Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 029, Folio 029, Tomo IV del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de agosto del afio 2014". Es confonne 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, quince de 
agosto del afio dos mil catorce. Finna Ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General 

Es confonne con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua, quince de agosto del año dos mil catorce. Msc YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6336 - M. 424007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 247, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ULISES TADEO MUNGUÍA FONSECA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6337 - M. 424012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 034, Partida: 0434, Tomo: I, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

EXANIA JANIRETH GUZMAN ZAMORA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la F acuitad de:Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 

Reg. TP6338- M. 424010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 391, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

RÓGER ALEXANDER ASTACIO ACEVEDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 6339 - M. 423962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 252, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 

de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

NASSER YURAN MEDINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
en Salud Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6340 - M. 424005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº061, Página 152, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPORCUANTO: 

BOANERGE DE JESUS CRUZ ROMERO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero-Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Naima Meza Dávila 
(f) Msc. María Eugenia García Rocha. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6341 - M. 4239868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 192, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESMERALDA MURILLO MÉNDEZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 362-061275-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6342 - M. 5359739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0115; Número: 0939; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JESSICA KARINA CASTRO FIGUEROA. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, (R.A.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 17 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6343 - M. 5360135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I O, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VILMA ROSA MORAGA LÓPEZ, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 408-300494-0000B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contad u ría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6344 - M. 5360169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I O, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA CAROLINA VÁSQUEZ ROSTRÁN, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-120794-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6345 - M. 359918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING JOHANA AGUILAR VELÁSQUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-290284-0001 N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6346 - M. 5360731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 225, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE LUIS HERRERA GARCÍA, Natural de Nicaragua 
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con cédula de identidad 616-230293-0000V, ha cwnplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será pub! icado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6347 - M. 5360674- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 001 I; Número: 0084; Torno: 11, del 
Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA PASTORA ESPINALES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Postgrado en Derecho Laboral Empresarial 
con Énfasis en Seguridad Social y su Reforma 2015. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del afto 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 26 de abril de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP6348 - M. 5360784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, torno IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYCOL JAVIER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-300693-0004J, ha cwnplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de 

la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6350 - M. 5360968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 51, torno IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ CALERO POTOSME, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 043-270188-0000K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6351-M. 5361141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, torno 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA LUCRECIA SOLÍS MEJÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-020178-0004Q, ha cwnplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6352 - M. 5361234- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 489, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RÁUL HERZAN NICARAGUA MUNGUÍA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 047-021 I 92-0000T, ha cwnplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende elTítulo de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6353 - M. 5361256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0179; Número: 1763; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BYRON ANTONIO CASTELLÓN PÉREZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Psicología Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de febrero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 25 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6354 - M. 423953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 3, Partida 4554, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BETTY KAROLINA BERROTERAN COREA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: se le extiende el Título de Licenciada 

en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaraguaalosveintisietedías 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General. Universidad de Occidente-UDO 

Reg. TP6355 - M. 423956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6009, Acta No. 
33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS SOLÓRZANO FONSECA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 20 I 6. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6356 - M. 423949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAYDA ELIZABETH VÍLCHEZ BALMACEDA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 448-080585-0000E, ha cwnplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6357 - M. 423946 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 471, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

THELMA PATRICIA RODRÍGUEZ LLANES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de plan de estudios 
vigentes: POR TANTO le otorga el título de: Licenciada en Mercadeo y 
Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del afio dos mil dieciséis. El Presidente de la 
Junta Directiva: Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la 
Universidad: Dr. Benjamín Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: 
Lic. Ornar A. Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de 
marzo del afio dos mil dieciséis. (t) Dr. Eduviges Pineda Llanes, Vice­
Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP6358 - M. 423943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
Página 438, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

ENMA GLADYS MORALES MIRANDA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes: 
POR TANTO le otorga el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de marzo del afio dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: 
Dr. Eduviges Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. 
Benjamín Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar A. 
Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de 
marzo del año dos mil dieciséis. (t) Dr. Eduviges Pineda Llanes, Vice­
Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP6359 - M. 5343715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5920, Acta No. 

33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YALILA HARLET PRADO LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Comercio Internacional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6360- M. 423972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1236, Página 026, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JAIME HERIBERTO CABRERA CARRILLO. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinendega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia 
del Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6361 - M. 423960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 416, página 208, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ORESTHER LUIS OBANDO URBINA. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del afio dos mil once. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticinco de noviembre del año dos mil once. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP6362 - M. 424026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 216, tomo XIII, partida 11752, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OMAR MOISÉS RIVERA DÍAZ. Natural de Waslala, Departamento 
de RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 
catorce. ( f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6363 - M. 424022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 3, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

HARVY ANTONIO GRADIZ GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Sistemas de Computación 
con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6364- M. 424014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 2, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ERICKA MARCE LA PON CE CÁRDENAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera en Sistemas de Computación 
con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 
Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP6365- M. 424016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 3, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. TI., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

DIANA DEL ROSARIO RIVAS GONZÁLEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera en Sístemas de Computación 
con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil quince. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg.TP6366- M. 424087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 164, asiento 859, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

KARLA MARA DÍAZ ZAMORA, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintisiete de agosto de 2015. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 28 de agosto de 2015. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP6367 - M. 424036 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA INMACULADA CARVAJAL SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 043-111088-0000J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6368 - M. 424033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el Nº 3512, Página 216, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JONNY ANTONIO MENDIETA MARTÍNEZ.NaturaldeDiriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (t) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP6369- M. 424085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1271, Página 027, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

WILBER JAVIER HERRERA PEREZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6370 - M. 424083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1270, Página 027, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DARIA MARIA PALMA CRUZ.NaturaldeMatagalpa,Departarnento 
de Matagalpa, República de Nicargua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6371 - M. 424080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5351, Acta No. 
30, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CHRISTIAN TAMARA MARTÍNEZ SOTO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 06 días 
del mes de octubre del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Aríel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 06 de octubre del 2014. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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Reg. TP6372 - M. 424078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 272, tomo 11, del Libro de Registro de Reposición de Títulos 
para Graduados en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"Este Título es un duplicado del extendido a la interesado (a) 06 de 
marzo de 1991. "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA LESBIA SALGADO ROSTRAN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia y 
Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es confonne. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Licda. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6373 - M. 424076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5899, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARYURI DE LOS ÁNGELES HONDOY CASTRO.Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es confonne al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6374 - M. 424064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA SUGEY MORAGA ZAMORA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-130589-0008K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en funcionas de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP6375- M. 424061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BLANDÓN VELÁSQUEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 441-010691-000!S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg.TP6376 - M. 424057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 1, folio 
0015, asiento 17, del Libro de Registro de Graduaciones de Maestrías 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT OTORGA A: 

MAGALY CECILIA VEGA DELGADO, el Título de Máster en 
Docencia Universitaria. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el plan de estudios del programa de maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el cinco de diciembre de 2012. (f) 
Rector: Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Nonna Rivas 
Manzanares. 

Es confonne al original. Managua, 5 de diciembre de 2012. Msc. Nonna 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP6377 - M. 424055 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN CAMPOS PANIAGUA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-190193-0005L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6378- M. 424042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ESTHER CAROLINA ESPINOZA GAGO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-070195-0008C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6379 - M. 424048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA JOSÉ MARENCO GUIDO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 561-270190-000IJ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6380 - M. 424040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5817, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JAMILETH DEL CARMEN GUADAMUZ SARAVIA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Aríel Otero C. 

Es confonne al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6381 - M. 5363006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227, 
tomo lll, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ESTRADA SÁNCHEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-220 l 94-0032V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6382 - M. 5363042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3743, Folio 1113, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

SIUYEN CAROLINA GUTIÉRREZ MONTIEL. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Turismo y Hotel ería. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
Garcia, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6383 - M. 5363017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN), certifica: Que bajo la Página Nº 318, Asiento 
Nº 679, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva esta Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VICTOR ADOLFO MARTINEZ AVILEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6384 - M. 5363087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

AURA ESTELA MARTÍNEZ QUIROZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6385 - M. 5363031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3732, Folio 111 O, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

KATHERINE DEL CARMEN DUARTE HERNÁNDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Adán Bermúdez. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. ( f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6386 - M. 5363051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 31, Tomo: I, Asiento: 
399, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)", POR CUANTO: 

KARLA ISABEL PADILLA MAIRENA, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera 
de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), POR TANTO: LeextiendeelTitulode: Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 
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Reg. TP6387 - M. 5353093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King, Recinto de Bonanza, certifica que en la página 001, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

INES AUXILIADORA GARZON GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bonanza, Región Autónoma Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, a los dos días del mes de abril del año dos 
mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda 
Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena. El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Francisco Rener Ramírez, Director Recinto de Bonanza, 
UENICMLK 

Reg. TP6388 - M. 5363272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 228, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Hwnanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAMARIS DEL SOCORRO ESPINOZA FLORES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-080867-0061 P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime Lopéz Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6389 - M. 5363648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua,Certificaqueenel folio 493, tomoXIV,partida 13930,del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENIFER DE LOS ÁNGELES MATA VARGAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6390- M. 536389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas, certifica que bajo número 234, página 234, 
tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Ingeniería 
Agronómica que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA ESCUELA INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA DERIVAS". NICARAGUA". POR CUANTO: 

EDDLER ALEXANDER SANDY HERNÁNDEZ.Hacumplidocon 
todos los requisitos del pensum académico de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Director General EIAG Fray 
Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General EIAG Lic. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas a los veinte días del mes de marzo del año 
dos mil catorce. Claudia Lucia Barahona Ch, Secretaria General. 

Reg. TP6391 - M. 5363673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 429, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YAOSKA MACIEL AMADOR BARREDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, JO de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6392 - M. 5363760- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 41 O, tomo XIV,partida 13681, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER TATIANA PAZ PERÉZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año dos 
mil dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6393 - M. 5363753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 311, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MÉLIDA ARGENTINA GARCÍA ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6394 - M. 5353093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 

de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS SU AZO CHAVARRÍA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-260479-000ID, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6395 - M. 5363662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES BERMÚDEZ SÁNCHEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 281-150185-0005U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6396- M. 5363821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 984, Página 021, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK DE JESUS VILLARREAL MENA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adríana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPO NI C. 

Reg. TP6397 - M. 5363816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 305, Folio 410-411, Tomo IV, Managua 6 
de marzo de 1997, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Médico Veterinario, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

JOAQUÍN LEONARDO NARVÁEZ MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00!-090363-0064J, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Universidad 
Centroamericana (U.C.A), cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6398 - M. 424046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN GAITÁN ALTAMIRANO,Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad407-06039 I-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6399 - M. 5363849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 215, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VERÓNICA ORTIZ BLANCO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-300490-00llN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP6400 - M. 5363843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 703, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NELSON ZAMORA LAGOS. Natural de Jinotega, Departamento de 
Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol 
Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6401 - M. 5363827 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICAqueenelLibroRegistrodeTítulosdePregradoTomoXXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 043, en el 
folio 043, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 043. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la UniversidadAmericana procede a inscribir el Título que literalmente 
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dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ANA MARÍA GARCÍA VALLE,hacumplidocontodoslosrequisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 043, Folio 043, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de diciembre del año 2015." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General 

Reg. TP6402 - M. 5362988- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo V, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 138, en el 
folio 138, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 138. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay unJ,pgo de la UAM en dorado Considerando que 

JUDITH TORRES BRAVO. Ha cumplido con todos los requisitos 
de'1a Maestría impartida por esta Universidad carrera y en virtud de 
las potestad1:s otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTÓ: le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. ~. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 138, Folio 138, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua veintidós 
de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintidós de abril del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6036 - M. 422048 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo I, del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 113, en el folio 
113, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 113. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

GABRIELA VANESSA LACAYO MAIRENA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gerencia 
de Operaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
octubre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 113, Folio 113, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 07 de octubre del año 2015." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua siete de 
octubre del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua siete de octubre del año dos mil quince. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP6 l 50 - M. 422774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1282, Página 027, Tomo 1-201 l, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

SAHIRA KARINA BONILLA. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Jesenia 
del Carmen Toruño Méndez. 

(t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

4668 




